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AC'TAJS, APROBAD.A1S 

Sesión 70.a. ordinaria. en 15 de septiembre 
de 1937 

Presidencia. del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores Alessandri, Azócar, 
Barrueto, Bórquez, Bravo, Concha Aquíles, 
Cruz, Durán, Estay, Figueroa, Grove Hu
ge, GU'Illucio, Guzmán,' Hiriart, Lira, Mar
tínez, Maza, Meza, Michels, Muñoz, Opazo, 
Ossa, Portales, Rivera, Ríos, Rodríguez, 
Sáenz, Santa María, Schnake, Silva, Ureta, 
Urrejola, Urrutia, Valenzuela, Walker y los 
señores Ministros de Hacienda y de Fo
mento. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión SS.a, en fecha de hoy, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 69.a, en esta misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 



CAMARA DJil 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos, en 'que remite aprobado un proyecto 
de ley, por el cual se ,concede derecho a 
jubilar en las condiciones que se indican, a 
los actuales jornaleros y capataces de mo
vilización de las administraciones de los 
puertos de la República. 

Pasa a la 'Comisión de Defensa .l\acional. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 
en el proyecto de ley formulado en una 
moción de'! honorable Senador don Hugo 
Grove, sobre modificación de la fecha de 
vigencia del artículo 3.0 de la ley número 
5,8!f6. 

Uno de la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia, y otro de la !Comisión R,e
visora de Peticiones, recaídos en el proyec
to de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados sobre concesión de jubilación a don 
Carlos Frías González. 

Quedaron para tabla. 

Fácil despacho 

En discusión genera'!, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados .por el cual se destina la 
suma de seis millones de Ilesos para la ad
quisición de materiales, equipo y mejora
miento de la vía del ferrocarril de Puente 
Alto al Volcán. 

,Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión pat'ticular. 

Artículo 1.0 Y 2'0 

Se dan sucesiva r tácitamente por apro
bados. 

Artícnlo 3.0 

Usa de la palabra el señor Michels. 
Cerrado el d~bate, se da tácitamente por 

aprobado. 

SENADORES 

Artículo 4.0 

Se da tácitamente por a,probado.¡ 
El proyecto aprobado es eomo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Destínase la cantidad de 
seis millones de pesos ($6.{}()O.OOO) para la 
adquisición de materiales, equipo y mejora
miento de la vía del Ferrocarril de Puente 
Alto al Volcán. 

En los Presupuestos <le la N ación se c{)n
sultará anualmente, en la Partida "Minis
terio d.e Fomento", una suma no inferior a 
un millón de pesos hasta completar la indi
cada cantidad de seis millones. 

Artículo 2.0 Se faculta al Presidente de 
la República para contratar para los fines 
de esta ley, ,préstamos, anticipos o créditos 
acorto plazo, por sumas no mayores, en 
conjunto, que las que aquí se autorizan y 
a un tipo de interés no superior a17 por 
ciento anual, las que se pagarán con los 
fondos que consulta esta ley. 

Artículo 3.0 Las adquisiciones a ,que se 
refiere esta ley se efectuarán por interme
dio del Ministerio de Defensa Nacional, el 
que procurará. siempre que sea .comerci~l. 
hacer estas adquisiciones en fábrICas nacIO
nales· 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en ('1 "Diario Oficial". 

El seuol' Presidente pone en discusión 
"en eral el proyecto de ley iniciado en un 
Mensaje del Presidente de la Reípú,blica, 
por el cual se crea una segunda plaza de 
Relator para 'la Corte de Apelaciones de 
Valdivia. 

El Reñor Figueroa pide que He considere 
conjuntamente el proyecto de Su Señoría 
en que propone la creación de una segun
da plaza de R,elator para la ,Corte de Ape
laciones de Temuco. 

Tácitamente, así se acuerda. 
Cerrado el debate, se da táeitamelltepor 

aprobado en general el proy~cto. 
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Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión partieular. 

Artículo 1.0 

Los señores Figueroa y Barrueto formu
lan indicación para que se redade como 
sigu~ : 

"Artículo. .. Cr~as~ una segunda plaza 
de Relator para -cada una de las Cortes de 
Apelaeiones de Temuco y Valdivia, con el 
sueldo que las leyes en vigencia fijan a los 
funewnarioo de esa categoría." 

Cerrado el d-ebate, se da tácitamente por 
a.probado ('11 esta forma. 

Artículo 2.0 

USan de la palabra los señores Maza y 
Pigueroa. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
desechado. 

Artículo 3.0 

Tá,eitamente se da por dese{~hado. 

Artículo 4.0 

Los señores Figueroa y Barrueto formu
lan indicación para que &e redacte como si
gue: 

"Artículo ... Esta ley regirá desde el 1.0 
enero de 1938." 

Cerrado el debate, se dá tácitamente por 
aprobado el articulo en esta forma. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO D.Fj LEY: 

"Artículo 1.0 Créase una segunda p-laza de 
Relator para cada una de las Cortes de 
Apelaciones de Temuco y Valdivia, con el 
sueldo que las leyes en vigencia fijan a los 
funcionarios de esa categoría. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde el 1.0 
de -enero de 1938. 

El señor Presidente pone en dÍoousión ge
neral, a.cordándos-e eximirlo del trámite a. 
Comisión, el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de D~putados por el cual se 
crea una quinta plaza de Ministro para. el 
servicio de la Corte de Apelaciones de Val
divia. 

No usa de la palabra ningún señor Sena
dor. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en gJ7neral. 

Con el asentimiento de la &la, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículos 1.0 Y 2.0 

'-~- Se dan :mcesiva y tácitamente por apro
.~ bado,<;, 

Artículos 3.0 Y 4.0 

Se dan tá,citamente por desechados. 

Artículo 5.0 

El &eñor Maza formula indicación para 
que se redacte como sigue: 

"Artículo. " Est.a ley regirá desde elLo 
].0 de enero de 1938." 

El proyecto a.probado, con las modifica
ciones, queda eomo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo 1.0 Créas~ una quinta plaza de 
Mini<;tro para el servicio de la Corte de 
Apelaciones de Valdivia, cuyo sueldo será 
igual al de los demás miembrüs del mismo 
Tribunal. 

Artículo 2.0 Auméntase, asimismo, en una 
plaza de oficial 5.0, con ID1 sueldo anual de 
ocho mil sesenta pesos (.$ 8,060.00) el nú
~ero de escrbientes de la Corte de Apela. 
ClOnes de Valdivia. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde el 1.() 
de enero de 1938." 
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En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aproibada, en los términos 
en que lo ,propone en su informe la Comi
sión de Gobierno, el proyecto de ley inicia
do en una Moción del honorable Senador se
ñor Grove don Hugo, en que propone al
gunas modificaóones a ]a ley número 5,8%, 
que concedió el sueldo y categoría de Ofi
ciales a alglillüs profesüres de Carabineros. 

El proyecto aprobado es ,como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Los profesores que ha
yan quedado cesantes de acmerdo con la or
den OjG. número 1,474, de 12 de agosto de 
1936, de la Dirección General de Carabine
ros de 8hile, tendrán derecho a jubilar en 
c,onformidad a las disposiciones legales vi
gentes aunque no acrediten imposibilid.ad 
física. La pensión se regulará tomando por 
base el sueldo de novecientos pesos mensua
les de que disfrutan los alféreces de Carabi
neros. 

Esta ley empezará a regir desde su pu
blica,ción en el "Diario Oficial". 

En dis,cllilión general, se da tácitamente 
;por aprobadü el proye,cto de ley de la Ho
nora!ble Cámara de Diputado" por el cual se 
aumentan los sueldos del personal del de
partamento de Obras Marítimas. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la dÍs,cusÍón particular. 

Artículo 1.0 

En discusión, eonjuntamentf' con la R~re
gación que prüpone en su informe la Comi
sión de Defensa Nacional, los señores Bra
vo y Guzmán f.ormulan indicación para 
substituir en el inciso 1.0 la frase que di,ce: 
n ... los grados que la Ley de Presupuestos 
de 1934 fijó al personal", por esta otra: 
" ... los grados fijados al personal". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, con las indicaeiünes de la Comi
sión y de los señores Bravo y Guzmán. 

Artículos 2.0 Y 3.0 

Se dan sucesiva .\~ 1áeitamellte por apro
bados. 

BI proyer.to a.probado. ('on la,; modifica
ciones, <[neda eUlJ10 sigue: 

PIWYEC'rO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Modifkase. a l~ontar desde 
la fecha de la promu]g'aeión de esta ley, los 
grados fijados <:\1 personal dr Planta y a 
Contrata de COllstrucción ~. Explotación 
del Departamento de Obras Marítimas, t>n 

la forma que a COl1tillllaeión s(' expresa: 
]<Jl personal de los grados B.o a 12.0, in

clusive, subirá un grado, respeetivamente; 
El personal de los grados 18.0 a 16.0, in

cl~lsive, subirá dos grados, I'pspretivamrl1-
te; .r 

El personal de los grados 17.0 al 26.ü, in
clusive, subirá tres grados, respectiyamente. 

El personal comprendido en los 'beneficios 
de esta ley continuará gozando ele la grati
fica·ción del 25 por óento de que actuahnen
te disfruta y las remuneraciones del perso
llal a contrata quedarán en.cuadradasen los 
grados del Estatuto Admil1istrativocorres-
pondientes a los empleos que desempeñan. 

Artículo 2.0 El gasto qut' demande el 
cumplimiento de la presente ley se deducirá 
de las mayores entradas que produzcan 10'S 
Puertos sobre las calculadas en el Presu
puesto de Entradas de la Nación. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de supubliC'a{~iónen el "Diariü Ofi
cial.' , 

En discusión general, acordándoseexi
mirlo del trámite a Comisión, se da tácita
mente por aprobado ~l p1'oyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados en que 
se autoriza a la Municipalidad de Ranca· 
gua para contratar ullempréstito interno 
hasta por 4.000,000 de pesos. 

Con el aselltimi'€nto de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículos 1, 2, 3, 4, fí, 6, 7, 8, !l, 10, 11 y 
12. 

Se dan sucesiva y tácitUimente P<lr apro
badüs. 
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, El I)J·,oyecto aprobado es >como sigue: 

PROYBCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autoríza.:se a la M unicipali
,dad de, Rancagua para que directamente, o 
,por medio de la Caja Autónoma de Amorti
zaeiún de la Deuda Pública, contrate Ull em
préstit(} interno hasta por la suma de cua
tro millones de peso-s ($ 4:000,000) a un in
,terés que no exceda del 7 por eienío anual 
y con una <l:mortización 110 inferio,r' al 1 
por ,eienio acumulativo anual. 

Artículo 2,0 La Municipalidad consultará 
los recursos del empréstito y las obras au
torizadas por esta ley en la partirla extra
'ordinaria de su presupuesto, 

Artículo 3.0 El producto de e..st,e empréli
·tito se invertirá exclusivamente en laciu
ciad de Rancagua y se destinará a los si
-guientes objetos: 

<l) Un millón seiscientos mil pesoS ($ 1 
-millón 600,000) para la construcción de la 
Casa Consistorial, con parte de renta, cu
yas entradas se destinarán a servir el em
préstito autorizado por la presente ley; 

b) TreSlcientos mil pesos ($ 300,(00) pa
ra transformar o edifi,car el mercado muni
oeipal. Con este fill8e autor'iza a la Munici
palidadpara adquirir otro sitio destinado a 
ubicar el mercado y, en tal caso, para po
Jler en pÚlblica subasta, la propiedad en que 
,funciona el a'ctual mercado y con su pro
.ducto construirlo de acuerdo >con los planos 
;que se confe,ccionen; 

e) Cuatrocientos mil pesos ($ 400,0(0) 
;para ~a construcción de un Matadero Mu
nicipal I'nel mismo sitio en que se "ncnen
tra el actual; 

d) Cien mil pesos ($ 100,0-00) para la 
-construcción de baños públicos; 

e) Cien mil pesos ($ 100,000) para la 
,instalación de un servicio municipal de des
infooción destinado a la profilaxi;-; d" las 
enfermedades infecciosas. Este servicio pres
tará también atención a domicilio; 

f) Cient() treinta mil pesos (l!; 130,0(0) al 
Cuerpo de Bomberos a fin de qnp atie1Hla a 
la adquisición de matel'ial; 

g) Ciento cincuenta mil pesos ($ 1[iO.OOO) 
para la transformación de la Alameda 
O'Higgíns, desde la línea férreo haBta la 

parte denominada "La Pampa", y tranl>
formación ele plazas públicas; 

h) Doscientos mil pesos ($ 200,000) para 
la urbanización e higienización de las po
blaciones () breras "Cuadra" y "Centena
rio" ; 

i) Ochenta mil pes()s para urbanizar la 
avenida llamada "Bl '['ropezón" hoy" Ge
neral Baquedallo"; 

j) Sesenta mil pesos ($ 60,0(0) para los 
gastos que demanden los estudios, confec
,ción de los anteproyectos e inl>pección de 
las obras que Be indican en la .presente ley; 

k) Ciento cincuenta mílpesos ($ 150,000 
para la auquisición de materiales y mejoras 
para el sprvici() de la policía de /1...'>1'0; 

1) Cuarenta mil pesos ($ 40,000) para la 
arborización de la ciudad; 

Ll) Ochenta mil pesos ($ 80,000) para la 
Bi'blioteca Eduardo Degeyter, la que debe
rá funcionar en el j<Jdificio Municipal. 

m) Doscientos mil pesos ($ 200,000) pa
ra la prosecución de las obras del Estadio 
Nacional. 

n) Oiento treinta mil pesos ($ 130,000) 
para la compra de terrenos para el pasto
reo de los animaleS de la Polieía de Aseo.; 

o) Sesenta mil pesos ($ 60,(00) para la 
pavimentación de los pasillos de las diver
sas plazas; 

p) Dos,ciento,s veinte mil pesos ($ 220,0(0) 
para laconstruceión de habitaciones para 
p 1)\'('1'0;; municipales . 

ArtíCulo 4.0 Si la construcción de algu
na de Jas obras enumeradas dejáse fondos 
sobrantes, é~"tos se invertirán en las otras, 
~' una vez que todas se encuentren termina
das, si aun hubiere saldo fstl' se empleará 
en 111l('yaS übras que indicará la Municipa
lidad en sesi6n espeeial destinada a este ob
jeto. 

Artículo 5.0 La administración del em
préstito y la dirección de los trabajos y 
obras que se efectúen, serit ejercida por 
Ul1a Juntacompnesta por e:1 Primer Alca]
de de la comuna, por dos regidores de la 
Mnnicipalidad, por el Director de Obras 
Municipales ;r por el Ingeniero de la Pro
"ineia. 

];üs miembros de la Junta que invirtieren 
() antorizaren la l1wersión de cualquiera su-
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ma pl"{j'veniente de este empréstito en un 
D~jetodistint{) o en divernas forma de lo fi
jado en esta ley, serán personal y solidaria
mente respDllSables de dicha inversión, sin 
perjuiciD de -las demás re:spousaíbilidades ci
viles y ¡penales. 

Artículo 6.0 El serviciD del empréstito au
torizado pDr la presente ley, &e hará con 
1m siguientes impuestos y entradas muni
cÍlpales, que serán inernJbargables y se del;
tinarán exclUsivamente a dicho servicio. 

a) Con un aumento en la Comuna de Ran. 
cag-ua de uno por mil sobre los avalúoR, 
del impuesto municipal que consulte el ar
tieruo 21 de la ley lwmero 4,174, de ;) 

de septiembre de 19'27, sobre Impuesto Te
rritorial. 

Si con posterioridad a la vigencia de la 
¡presente ley, He estable'ce un aumento a 
lPeneJlció municripal ,:Le1 imp¡uest:o territo
rial, se extinguirá al impuesto a que se 
refiere el inciso primero de esta letra, en la 
parte correspondiente al monto del nuevo 
impuesto, el cual reemplazará al antiguo 
impuesto, o a la parte extinguida, en el 
servicio del empréstito autorizado por esta 
ley; 

b) Con un aumento de 1 1!2 centavos del 
decreto con fuerza de ley número 245, de 
15 de julio de 1931, por cada kilogramo de 
animal que se beneftcie en el l\1atadero 

• Municipal de Rancagua o en cualquiera 
otra parte dentrD del territorio comunal; y 

e) Con el producto de los ar¡'ieudos que 
produz,ca el edificio de la Gasa Consistorial 
que se adóriza ,construir en virtud de lo 
dispuesto en la letra a) del artículo :to de 
esta ley. 

Artículo 7.0 El 'pago de intereses, de 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
lo hará la Caja de Amortización, para cu
yo efecto la Tesorería que perciba los im
puestos y entradas enumeradas en el ar-
tículo anterio'!', pondrá oportunamente a 
dispos:i~ión de dicha Caja los fondos necr-
8arios para ,cubrir dichos pagos, sin nece
sidad dr decreto del Alcalde, en el caso que 
éste no haya sido dictado al efecto en la 
oportunidad debida. 

La Caja de amortización atenderá el pa
go de estos Fiervicios, de acuerdo {'.on las 

normas establecidas por ella para la deuda 
interna. 

Articulo 8-0 La Municipalidad de Ran
eagua, no obstante lo dispuesto en el ar
tículo aterior, podrá invertir en lalil obras 
indi,cadas en· el articulo 3'0 las cantidades 
qUé recaude para el servicio del empréstito 
mentras no se contrate éste. 

El monto de la autorización que se coll
eede a la Municipalidad de Rancagua dis
minuirá en igual cantidad que la qUe se 
haya invertido directamente de las rentas 
recaudadas para el servicio de tal emprés
tito. 

Artículo 9.0 Si el producto de las entra
das especiales establecidas en la presente 
ley, excediere de la suma necesaria para el 
servicio del empréstito, el sobrante se de
dicará a amortizaeiones extraordinarias de 
dicho empréstito. 

Articulo 10. Los planos, presupuestos y 
especificaciones de las obras indicadas en 
el artículo 3.0 deberán s-el' aprobadas por 
decreto del Ministerio del Interior, previa 
audieneia de la Dirección de Obras públi· 
caso 

'rodos los trabajos se efectuarán por pro
puestas públicas, ,cuyas bases serán acor
dadas 'previamente por la ,Tunta de Admi
nistración del empréstito, con la mayoría 
absoluta de sus votos. Las bases se publi
carán, a lo menos por tres veces, en un 
diario del Departamento de Rancaguay en 
otro de Santiago, y deberá mediar quince 
días entre cada publica,ción. Las propuestas 
se abrirán al quinto día después de la úl
tima publicación y la Junta se reservará. 
el derecho de rechallarlas todas si lo juzga
reeonvelliente. 

La Jpnta informará estas propuestas al 
Ministerio del Interior y eorre!{pDnderá a 
r~te la resolución definitiva. 

Artículo 11. La Tesorería Provincial de 
O'Higgins efectuará el pago de las obras 
e11 ,'iRta de los decretos qnr expida el Pre
sidente de la ,Junta y ql1e hayan sido apro
badas por ésta. 

Artículo 12. Esta ley regirá desde elLo 
de enero de 1938". 
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En discusión general y particular. acor

dándose eximirlo del trámite a Comisión, 

se da tácitamente por aprobado el proyecto 

de ley de la Cámara de Diputados, por el 

cual se reduce a tres años el plazo estable

cido en el decreto con fuerza de ley número 

256, que autoriza al Presidente de la Re

pública para fundar p<>blaciones y ~once

der hijuelas de terrenos fiscales. 

El proyecto &probado es eomo sigue: 

PROYl'jCTO DE IJEY 

"Artí'CUlo 1.0 Redúcese a tres años el pla

zo establecido en el artículo 4.0 del decre

to -con ñ¡erza de iey número 256, de 20 

de mayo de 1931. 
Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 

desde la fecha de &u publicación en el "Dia

rio Oficial". 

En dis0L~Í'ón general, Ja<~ordándose exi

mirlo del trámite a Comisión, se da táeita

mente por aprobado el proyecto de ley de 

la Cámara de Diputados, por el cual se de

elara de utilidad pública y se autoriza a la 

Municipalidad de Tierra Amarilla para ex

propiar una faja de terreno. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la di&cusión parti.cular. 

Artículos 1.0, 2.0 Y 3-0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro

bados. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Declárase de utilidad vú

bli,ea y autorÍzase a la Municipalidad de 

Tierra Amarilla para exvropiar una faja de 

terrenos de 20 metros de ancho por 150 de 

largo, colindante VOl' el lado llorponiente 

con las escuelas números 11 y 12, del pue

blo mencionádo, del departamento de Co

piapó. 

Dicha. faja de terreno deberá destinarla 

la Municipalidad a habilitar una calle que 

una las deWheelwright y Montt en el refe

rido pueblo. 
Artioulo 2.0 La expropiación se sujetará 

al procedimiento establecido en la Ley Ge

neral de Construcciones y Urbanización, 

a;pr~bada 'P()r decret'o 'C'011 ¡fuerza: de ley 

número 845, de 20 de mayo de 1931, para 

las expropiaciones extraordinarias. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe

,cha de su publicación en el "Diario Ofi

cial". 

En discusión general y particular, acor

dándose eximirlo del trámite a Comisión, 

se da tlÍlcitamente por aprobado el proyeet() 

de ley de la Cámara de Diputados, en que 

'loc autoriza al Presidente de la República pa

ra que rpueda introducir modificaciones en 

los cuadros anexos que figuran en el Presu

puesto de Educación, sin alterar la cantidad 

global consultada en dicho Presupuesto· 

RI proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE I¡EY: 

"Articulo único. AutorÍzase al President8' 

de la República para que, s,in alterar la can

tidad global consultada en el Presupuesto, 

introdll'z·ca .tInodific,aciones en llts cuadros 

anexo'! q \le figuran en el Presuvuesto de 

Educación sobre distribución de cursos de 

EseueIas Primarias Anexas y de cursos de 

Humanidades en los IJiceos de Hombres y 

Mujeref',creando o suprimiendo estos cur

sos o trasladándolos a los Liceos en donde 

las necesidades del servicio lo requieran. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial". 

---

El señor Presidente pone en discusión 

general el 'Proyecto de ley de la Cámara de 

Diputados, por el cual se iucluye a los IO

tograbadores de los talleres particulares de' 

fotograbado, en 10s beneficios que la Caja 
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Nacional de Empleados Públicos y Peri(>
distas otorga a sus imponentes. 

El srñor Ro<1rígnez pide que se retire es
tt' negocio de la tu bla de fácil despacho. 

Vari()~ "ellores Selladores apoyan la pe
ti~i611. 

El "e;lOr Presidente declara que queda 
retirado. 

Se toma en seguida en consideración. en 
discusión general, el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados, por el cual se su
prime la palabra "choferes" en el inciso 
primero del artículo 61 del decreto con 

fuerza de ley número 1 í8. Código del Tra
bajo. 

El señor Rodríguez pide que se retire de 
la tabla de fáci ¡despacho. 

Varios señores SenadoreR lo apoyan· 
'El señor Presidente declara qne 'c¡:ueda 

retirado. 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado, en los términos 
en que lo propone en su informe la Comi
sión • de Minería y Fomento Industrial, el 
proyecto de ley, iniciado el1 lWU Moción 

·del honorable señor Concha don Aquiles, en 
que propone algUllas modificaciones a las 
·disposicioneslegales que rigen la organi7á'l
ición de la Caja de Crédito Minero. 

El proyecto aprobado es como siguf': 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo único. En los ca$OS de minas. 
empn~sas, negocios o es;1:.able'cimientos mi
neros o metalúrgicos, sometidos a interven
ción o a medidas de ,cobro, de 1> e ¡"'llridad , 
de garantía ti otras, para obtener el pago 
de cróditos de la Caja de Crédito Minero. 
TJOs Consejeros, empleados, agentes y re
presentantes de la misma Caja que se de
signen para la intervención u otra de lal> 
medidas indicadas, no podrán percibir re
munera'ción de las personas o empres'as deu
,doras. y solamente serán pagados por la CR-

Ja, cuyos derechos e intereses se trata de 
servir; sin pel'jui,cio de la facultad que las 
leyes otorguen al acreedor para reembolsar
se de los gastos en que hubiere incurri
do. 
~OH incompatibles los cargos de Conse

Jeros y empleados de la Caja de Cr0dito 
Miner~, ,eon ~(;s de Gerente, rnlCrrbro de 
.JuntDs .\omillistrativa.s, administrador y 
l'I'presPlIl:mte de empresas, "or~,eclades o 
r\-~rSOIHj!; 'lue EEfAn del-.dores d(~ la T!l1·a.l.'l .. 1 

Caja". 

Incidentes 

:gl señor Rivera formula indicacii'n para 
que se destinen los últimos diez minutos 
de la segunda hora de esta sesión, a consi
derar un proyecto r1e ley de la Cámara de 
Diputados por el cual se jubila al Redac
tor de Sesiones de esa Cámara, señor Frías. 

BI señor Concha, don Aquiles, pasa a 1/\ 
Mesa una comunicación que ha recibido del 
presidente de la Asociación Minera de Oha
iíaral, en que le hacen presente la necesi· 
dad de remediar, entre otras, la deficiencia 
del servicio de agua potable del departa-
mento. 

Pide que se inserte en el boletín de esta 
sesión, y ruega :i la Sala tenga :iI. bien acor
dar dirigir oficio al señor Ministro de Fo
mento, remitiéndole un ejemplar de dicho 
boletín, a fin de que se imponga de la co
municación referida y de las observaciones 
de SS. 

BI señor Durán pide se dirija oficio al 
señor Ministro de Educación, haciéndole 
presente la necesidad de proceder al mejo
ramiento de los edificios en que funcionan 
las escuelas N.os 14, 15 y 29 del Depto. de 
San Vicente de Tagua Tagua; y de estu
diar un proyecto para la instalación de una 
escuela agrícola, que tienda a la formación 
'de elementos aptos para el trabajo agríco
la en esa región; 
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El mismo ¡,;eñor Senador pide se dirija 
'Oficios a los señores Ministro del Interior 
y de Fomento, pidi{'ndole al primero se 
sirva ordenar qU¡~ se practiquen los estudios 
del caso para establecer el servicio de alcan
tarIllado de la ciudad de San Vicente hasta 
Peneahne; y al segundo, que ordena prac
ticar los estudios sobre apertura de un ca
mino que una el pueblo de RequC'gua con la 
comuna de Pele:lnén. 

El señor Urrutia h!ice algunas observacio
nes refiriéndose al monumento al General 
J:i-'reire, y pasa a la lVIesa el siguiente 

.. 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- En atención a los emi
nentes servicios prestados al país p'Or el 
benemérito General y Presidente de Chile 
don Ramón Freire, se autoriza al Presidente 
de la República para hacer levantar, en la 
Alameda de las Delicias, de Santiago, una 
estatua ecuestre de bronce, en honor de di
cho ciudadano . 

.. Dl.'spués de la inauguración del monu
mento a que se refiere el inciso anterior, 
se trasladará la estatua erigida por suscrip
ción popular en 1853, a la ciudad de COll
cepción o a la de Ancud". 

El señor Presidente declara que este pro
yecto pasará a la Comisión de Gobierno. 

El señor Hiriart hace algunas observacio
nes con motivo del nombramiento del nuevo 
Gobernador de Osorno, don Manuel Nieto. 

El señor Walker contesta las observaci{J
nes del señor Senador. 

El señor Maza formula indicación para 
que se eximan del trámite a Comisión y se 

tomen en consideración inmediatamente, los 
:siguientes negocios: 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos, en que se ,~utoriza a la Línea Aérea 
N aeiollal para contra tal' mI empréstito hasta 
por la suma de 25.0:00,000 de pesos; y 

Proyecto de ley del Ejecutivo, por el cual 
se restringe el plazo lle algunas prescrip
ciones. 

Se dan por tei·minados los incidentes. 
La indicación del señor Rivera se da tá

citamellte por aprobac1,a. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, eil la forma acostumbrada, los 
ofic:ios lledidos:' por el señor Concha, don 
Aquiles. y por el señor Durán. 

La indicación del :-eñor .Maza se da tá
citamente por aprobada, aeol'CLándose dar 
el segundo y tercer 1 ngar de la tabla a los 
proyectos a que se rdiere . 

De acuerdo con la resolución adoptada 
en la sesión 68.a, celebrada en fecha de hoy, 
se procede a votar 10-; artículos pendientes, 
conjuntamente con l';u.~ indicaciones, del pro
yecto de ley sobre fusión de las Cajas de 
Fomento Carbonero y de Crédito Minero, e 
impuesto al petróleo. 

Artículo 4.0 

Por 18 votos contra 12, 3 abstenciones y 
un pareo, queda desechada la indicación del 
señor Rodríguez para sustituir la frase" do
ce pesos ($ 12) T. B. ", por esta otra: "$ 6 
(seis pesos) '1'. B " 

Con la misma votación, se da por apro
hado el artículo como viene de la Cámara 
de Diputados. 

Por 18 votos eontra 7, 8 abstenciones y 
un pareo, se da por aprobado el artículo 
nuevo que la Comisión de Hacienda propo
ne agregar a continuación del anterior. 



==1=2================,,~~=A=M=A=R=A==D=E==S=E=N=A=D=O=~=.~.====~~====~~-=R 
Artículo 5.0 

Tácitamente se da por aprobado, con la 
modificación que propone la Comisión de 
Hacienda, para reemplazar la frase final 
del inciso 1.0, que dice: " ... en el artículo 
anterior", por la siguiente: " ... enel ar
tículo 4.0, antes de hacer la deducción es
tablecida en el artíeulo 5.0" 

Artículo 6.0 

Se da tácitamente por aprobado, con la 
indicación del señor Rivera para suprimir 
la frase: " ... formarán reservas especiales 
.que ... " 

Artículo 7.0 

Se da tácitamente por aprobado, conjun
tamente con la indicación del señor Bórquez, 
para cambiar las palabras "deberá desti
nar", por la palabra "destinará". 

Se procede en seguida a votar la indi
cación del_ señor Bórquez, conjuntamente 
con las modificaciones propuestas por los 
señores Michels y Figueroa, para agregar 
al artículo la siguiente frase: "debiendo in
vertir ellO 010 ne Jos fondos que corres
pondan a la Caja, en sondajes y estudios de 
·lluevos yacimientos carboníferos en las pro
vincias Malleco, Cautín, ~t\.rauco, Valdivia, 
Llanquihue, Chiloé, Aysen y Magallanes". 

Tácitamente se da por aprobada la indi
cación en esta forma. 

IJa indicación Jel señor Lira para agregar 
un artículo nuevo a contjnuación del 7.0 
(acta de la sesión 68.a), y las de los señores 
Portales, Bórquez, Martínez Montt, Durán, 
Guzmán y Estay, qU(~ inciden en la misma 
proposiciólJ., se dan tácitamente por retira
das. 

Artículos 8.0 Y 9.0 

Se dan tácitamente por aprobados, dándo
seles la numeraeión correspondiente. 

~ículos transitorios 

ArtícUlo 1.0 

Se da tácitamente por aprobado, con lá 
modificaci6n que propone en su informe la 
Comisión de Minería y Fomento Industrial. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículos 3.0 Y 4.0 

Se dan t.ácitamente por aprobados en la 
forma en que los propone la Comisión de 
Mineria y Fomento Industrial. 

Las d~más indicaciones formuladas a e~ 
tos artículos se dan tácitamente por elimi
nadas. 

Artículo 5.0 

Tácitamente se da por aprobada la su
presión de este artículo, que propone la Co
misión de Minería. 

Artículo 6.0 

Se da tácit.amente por aprobado, en los 
términos en que lo propone en sU informe 
la Comisión de Minería. 

El proyecto aprobado, con las modifica
ciones, queda eomo sigue: 

PROYECTO DE IJEY: 

'l'ITULO I 

De la fusión de la Caja tI·e Fomento Carbo
nero con la Caja de Crédito Minero. 

"Artículo 1.0- La Caja de Crédito Mi
nero y la Caja de Fomento Carbonero for
marán una sola institución, denominada Ca
ja de Crédito Mi~ero; que ejercerá las fun
ciones que corresponden a la primera, y 
además las que las leyes números 4,248 y 
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5,258 encomendaron a la Caja de Ji'omento 
Carbonero. 

El activo y pasivo de la Caja de Fomento 
Carbonero será traspasado a la Caja de 
Crédito MiJ:lero, la que llevará cuentas se
paradas de las operaciones que realice en 
virtud de las disposiciones de las leyes cita
das en el inciso precedente. 

Artículo 2.0- Reemplázase el inciso pri
mero del artículo 4.0 de la Ley Orgánica 
-de la Caja de Crédito Minero, por el si
guiente: 

"El Director del Departamento de Minas 
y Petróleo del Ministerio de Fomento, será 
Consejero por derecho propio. 

"Del resto de los Consejeros, cuatro se
rán designados por el Pres1dente de la Re
pública, pero elegidos de la siguiente ma
nera: uno, de su libre elección: uno, de una 
terna que formará el Instituto de Ingenie
ros de Minas; dos, de dos ternas, formadas 
por la Sociedad Nacional de :Minería, en re
presentación de la industria minera metá
lica, y de la industria carbonera, respecti
vamente; dos por el Senado, ~. dos por la 
Cámara de Diputados". 

Artículo 3.0- R,eemplázase en el inciso 
final del artículo 4.0 de la Ley Orgánica 
de la Caja de Crédito Minero, las palabras 
"seis mil pesos mensuales" por estas otras: 
"seis mil cuatrocientos pesos mensuales". 

Artículo 4.0- Agrégase al artículo 6.0 de 
la Ley Orgánica de la Caja de Crédito Mi
nero, el siguiente inciso: 

"Habrá también un Gerente, que será 
,designado por el Consejo y que tendrá, 
además de, las atribuciones y deberes pro
pios de su cargo. los que correspondan al 
~irector y que el mismo Consejo acuerde 
encomendarle' '. 

Artículo 5.0- Intercálase en el artículo 
7.0 de la Ley Orgánica de la Caja de Cré
dito Minero, entre las palabras "el Direc
tor" y "el Fiscal ", estas otras: "el Geren
te". 

'l'ITULO n 

Del únpues~o a.l petróleo y de las rentas que 
se reservan para la Caja de Crédito Minero 

Artículo 6.0- Fíjase a los diversos tipos 

de petróleo de la Partida 43 del Arancel 
Aduanero U11 derecho de internacióu de doce 
pesos ($ 12.00) T. B. 

El petróleo destinado a los buques de 
guerra de la Armada Nacional quedará libre 
de este derecho. 

Artículo 7.0- Del producto del impuesto 
que establece el artículo anterior, se entre
gará a la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para los fines estable
cidos en la ley número 5,580, una cantidad 
igual a la disminución que se produzca en 
la participación fiscal en el 25010 de las uti
lidades de la Corporación de Ventas de Sa
litre y Yodo y en el 180::0 de la utilidad 
de las empresas cupríferas, comoconsecuen
cia del aumento de derechos sobre el petró
leo que se establece en la presente ley. 

Artículo 8.0- El Estado subvencionará 
anualmente a la Caja de Crédito Minero con 
una suma igual a la tercera parte de las 
rentas totales pruvenicntes del impuesto es
tablecido en el artíclllo 6.0, antes de hacer 
la deducción establecida en el artículo 7.0 

Para el cumplimiento de esta disposición 
se consignará en la Ley General de Presu
puestos de cada año una cantidad equiva
lente a la tercera parte del producto del im
puesto ({ue figure en el Cálculo de Entradas 
de ese año. Eu taso de que esa renta re
sultare snI~e; .. jor él la calculada, se agregará 
la tercera l)arte del exceso a la subvención 
que eorresponc1a consignar en el proyecto 
de ley oe Presupuestos para el año siguien
te; si fuere illferior, ;;e disminuirá en la ter
cera parte que hubiere faltado. 

Las entradas a que se refiere la presente 
ley, no podrán imputarse como parte de los 
fondos autorizados por la ley número 
6,051, de a de abril de 1937, que aumenta 
el capital dE' la Caja de Crédito Minero. 

ArtíctJo 9. () Las sumas que reciba la Caja. 
de Crédito ::\1inero, \'11 conformidad a la pre
sente ley, se invertirán en los objetos, pro
porción y demás condiciones establecidas en 
la ley número 6,051, de 3 de abril de 1937. 

Artículo 10. Del total de estas sumas, el 
Consejo de la Caja de Crédito Minero des
tinará, a lo menos, un 40 por ciento a 
cnmplir con las disposiciones de la ley nú
mero 4,248, de 9 de enero de 1928, sobre 
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Fomento Carbonero, debiendo invertir ellO 
por ciento de los fondos que eorrespondan 
a la Caja, en sondajes y estudios de nuevos 
yacimientos earboníferos en las provincias 
de Malleco, Cautín, Arauco, Valdivia, IJlan
quihue, Chiloé, Aysen y Magallanes. 

Artículo 11. Deróganse el Título III y 
demás disposiciones de la ley número 4,248, 
de 9 de enero de 192:8, modificada por la 
ley número '5,2,58, de 25 de septiembre de 
1933, en la parte que se refiere a los dere
chos de internación del petróleo y en la que 
establecen inversiones especiales a las ren
tas provenientes de esas leyes y, en gene
ral, toda disposición contraria a la presen
te ley. 

Artículo 12. La presente ley regirá des
de la fecha de su publicaeión en el "Diario 
Oficial" . 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1. o El personal de planta y a 
contrata de la d"ajá de Fomento Carbone
ro continuará prestando sus servicios mien
tras el Consejo de la Caja de C"édito Mi
nero, constituído en conformidad a las dis
posiciones del artículo 2. o de la presente 
ley, no determine la organización futura de 
los servicios . 
. No obstante, este personal tendrá dere

cho preferente en la provisión de los car
gos que se establezcan de acuerdo con la 
nueva organización. 

Artículo 2. o Los empleadOR de la Caja 
de Fomento Carbonero que queden cesan
tes en virtud de la nueva organización de 
los servicios, tendrán derecho a la indem
nización por años de servicios de acuerdo 
con las reglas establecidas para el personal 
de la Administración Pública. 

El Consejo de la Caja de Crédito Minero 
pagará esta indemnización eon cargo a 108 
fondos que deberá percibir de la Caja de 
Fomento Carbonero en virtud de lo . dis
-puesto en él inciso 2. o del artículo 1'. o de 
esta ley. 

Artículo 3.0 Desde la feeha de vigen
cia de la presente ler, cesarán en sus car
gos los actuales Consejeros de la Caja de 
Fomento Carbonero. 

Los aetuale.s Consejeros de la Caja de 
Crédito ~{inero 0esarán en sus cargos 30 
días después de publieada esta ley en el 
"Diario Ofieial". 

Artículo 4. o AutorÍzase al Presidente de 
la República para refundir en un solo tex
to las disposiciones de la presente ley y las 
de la Ley Orgánica de la Caja de Crédito. 
Minero" . 

Se suspende la sesión. 

SFnU¡NDA HORA 

Orden del día 

Moción del honorable Senador, señor Li
ra, en que se propone obligar a los viticul
tores a destinar '\l:lla parte ~e la producción 
de vinos, para destilación de alcohol. 

: . 
Artículo 11 

Continúa la discusión que quedó pendien
te en la sesión anterior. 

Se da lectura a las siguientes indicacio
nes pasadas a la Mesa, además de las ya 
formuladas y que constan del acta respec
tiva. 

De los señores Cruz. Meza, Urrutia y 
Opazo: 

"Ag-reg-al" en el inciso primero, después de 
la palabra "salvo", la siguiente frase: "en 
los terrenos de secano de la provincia de 
Maule y ... " 

Del señor Barrueto: 
Agregar a la indicación anterior, después 

rle lB palabra, "Maule",. esta otra: "Río-
B' ., 

10. 

Del señor Rodri~'uez: 
Que todos l~s artíc1110s en que se impon

ga al R'una restricción. se redacten dicien
do: "Por exig'irlo el interés nacional ... " 

Del señor Barrueto: 
AgreQ'ar en el inciso primero, después de 

la palabra "'Viñas", la frase: "'en terrenes 
regados" ..~ 



1.a SESION EXTRAORDINARIA EN LUNES 22 DE NOVIEMBRE DE 1937 1i} 

= 
Del señor Lira: 
Substituir el inciso 5. o del proyecto, por 

el siguiente: 
"Pagará una multa de 20,000 pesos por 

hectárea el propietario de viñas que desti
ne su uva a fabricar pasas en contravenci@n 
a lo dispuesto en el artículo 11. ,-

Del l';eñor Rivera: 
Agregar al proyecto el siguiente artículo: 
'~ArtÍ(mlo ... Las restricciones y medidas 

que impone la presente ley, se establecen 
por exigirlo el interés nacional". 

El señor Urrutia formula indicaaión para 
que se aplaca la discusión de este artículo. 

Varios señores Senadores apoyan la in
dicación. 

El señor Presidente la pone inmediata
mente en votación, y resultan 15 votos por 
la afirmativa, 12 por la negativa, 5 absten
ciones y un pareo. 

Repetida, se producen J4 votos por la 
afirmativa, 13 por la negativa, 3 abstencjo
nes y un pareo. 

En cumplimiento de la disposición regla
mentaria respectiva, el señor Presidente de
clara que queda aplazada la discusión del 
artícRlo 11. 

Artículo 12 

En discusión, en los términos en que lo 
propone la Comisión, el señor Walker for
mula indicación para sustituir la palabra 
"para", por estas otras: "respecto a." 

El señor Fi·gueroa formula indicación pa
ra que vuelva a Comisión todo el resto del 
proyecto. 

Varios señores Senadores apoyan la in
dicación. 

En votación inmediata, resulta dese
chada por 12 votos contra 6, 5 abstenciones 
y un pareo. 

Continúa la discusión del artículo. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado, con la indicación del señor Wal
ker. 

===========0- ____ _ 

Articulo 13 

Se da tácitamente por aprobado, COll el 
voto en contra del señor Gumucio. 

Artículo '14: 

El señor Grove don Rugo pide que se 
suprima. 

En votación si se aprueba o no el ar
tículo. se producen 12 votos por la afirma
tiva, 9 por la negativa, 5 abstenciones y 
un pareo. 

Repetida la votación, resultan 12 vot05 
por la afirmativa, 12 por la negativa, 2 
abstenciones y un pareo. 

Tomada nuevamente la votación para di
rimir el empate, queda desechado el artícu
lo por 13 /Votos contra 11, una abstención y 
un pareo. 

Por haber llegado la hora, queda pen
cliente la discusión del proyecto. 

, . 
Re eOllstituye, eIi seguida, la ~1a en se

sión secreta, para ocuparse de solicitudes 
particulares, y se toman las resoluciones, 
de que se deja testimonio en acta por sepa
rado. 

I~a sesión pública 110 se reanuda. 

Sesión 71.a ordina.ria en 17 de septiembre' 
de 1937 (Especial) 

Presidencia del séñor Cruchaga 

Asistieron los señores: Barrueto, Bórquez. 
Concha Aquil~s, Gumucio, Lafertte, Lira, 
}lartínez, Michels, Portales, Pradenas, 
Ráenz, Scll11ake, Silva, Urrutia y Walker. 

El señor Prresid(>utr da por aprobada el 
acta de la sesión 69.a, en 15 del actual que 
no ha sido observada. 
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[El acta de la sesión 70. a, en esta misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición 
<le los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima. para su aprobación. 

-.. ---

Se da euenta, en seguida, de los negocios 
que a tOlltinuaeión se indican: 

Oficios 
"7 .~:r 
. 1 ~~ I 

Seis de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con elLo comunica que ha aprobado un 
proy,ecto de ley por el cual se autoriza al 
Presidente de la R,epública para permutar 
eon la Municipalidad de Valdivia la propie
dad fiscal que indica, por la hijuela númf'
ro 2 del fundo "Llancahue". 

Pasó a la Comisión de 'Agricultura y Co
Ionización. 

Con el 2.0 comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley, por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de la comuna de P\illaco pa
ra que clJntrate un empréiShto hasta por la 
suma de 3{)Ü,OOO pesos. 

PaiSó a la Comisión de Gobierno. 
'Con el 3.0 comuuica qnf' ha aprobado. en 

los mismos términoiS en que lo ,hizo el Se
nado, el proye(~to de ley que modifica diver
sas disposieiones de la ley 4,851, sobre ca
minos y puentes. 

,Con e14.0 comunica que ha aprobado, en 
los mismos términoiS en que lo hizo el Se
nado, el proyecto· de ley que modifica la 
ley 5,948, fIue illcorporó a los bC1Wfieios de 
la Caja de Empleados Públicos y Periodis
tas a los empleados de Notarías, .Archivos 
.Judiciales y ConservadoreiS de Bienes Raí
ces. 

'Con el 5.0 comunica que ha aprobado, en 
los mismos términos en que lo hizo el Se
:u,d'l, el proyecto de ley que exime de la 
sanción de caducidad a las pertenencias mi· 
lleras que hayan pagado patentes de montt.¡ 
inferior al asignado a su extensión. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi
dente de la República. 

Con el 6.0 comunica que ,ha aprobado la$ 

modificaciones introducidas por el Senado 
en el proyecto sobre aumento de sueldos al 
personal del Departamento de Obras Marí
timas. 

Se mand6 archivar. 
Uno del señor Ministro del Trabajo con 

el <mal ¡transmite las observacliones del 
Consejo Superior del Trabajo, sobre el pro
yecto de ley de Medicina Preventiva. 

Se acord6 agregar a sus antecedente.,>. 

Solicitud 

Una de la sociedad de 'B'omento Fabril 
euque formula observaciones al proyecto de 
le.y de Medicina Preventiva. Se mandó 
agregar a sus antecedentes. 

ORDEN DEL DIA 

'BJntrando en el orden del día de la pre
sente sesi6n especial, se propone eximir del 
trámite de Comisión el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre au
torización a la Línea Aérea Nacional para 
contratar un empréstito interno, con garan
tía fiscal, hasta por 25 millones de pesos. 

El seüor Unutia Manzano, cree que en 
una sesIón especial. que no tiene incidentes, 
no I)odría haherse eximido del trámite de 
Comisión este proyecto, porque en el orden 
del día IlO fl11eden adoptarse esta clase de 
reso]ueloues; pero si. no hay otros .senado
res que lo éleompañen en esta apreciación, 
no insiste en su opo¡.;ición. 

Los señores Pradenas. 'Silva, Gumucio, 
i\1:artínez y Concha, creen que en este caso 
podría tratarse del proyecto . 

Se a(~uerda. tácitamente, considerarlo 
eximido del trámite de Comisión y se pone 
en discusión general. 

Usan de la })alabra los señores Portales, 
W alker, IJira, Pradenas, U rrutia, Portales, 
Schnake, Concha y Bórquez. 

Cerrado el debate, se aprueba el proyecto 
en general, por asentimiento tácito con el 
voto enCO!ltra del señor Urrutia lV[., que pi
de se deje testimonio en el acta de que a 
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su juicio el financiamiento del proyecto no 
se ajusta a la Constitución. 

Con el asentimiento unánime de la Sala, 
se entra inmediatamente a la discusión par
ticular y sucesivamente se aprueban, sin 
debate ni modificación los cinco artículos de 
que consta. 

El proyecto aprobado es del tenor si
.guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. O AutorÍzase a la Línea 'Aé
rea ,Nacional para que pueda contratar 11n 

empréstito interno, con garantía fiscal, 
hasta por la suma de 25.00'0,000 de pesos en 
bonos, con el interés del 6 por ciento, con 1 
por ciento de amortización anuales. 

Artículo 2. o El servicio de la deuda a qne 
se refiere el artículo l. o se cancelará con 
el aporte fiscal que se consultará anualmen
te en el Presupuestos de gastos de la Nación, 
en la partida "Defensa Nacional", Avia
·ción. 

La cuota a que s·e refiere el inciso ante
rior deberá cubrir los intereses, y la amor
tización quedará de cargo de la Línea Aé
rea Nacional. 

Artículo 3. o El producto del empréstito, 
se destinará a la compra de material de 
vuelo, en relación con las necesidades del 
servicio, estaciones de radiocomunicaciones. 
servicios meteorológicos, canchas de aterri
zaje, etc. 

Artículo 4.0 Para los efectos de la adqui
sición del material aéreo a que se refiere 
la presente ley ,se pedirán propuestas pú
blicas. 

Artículo 5.0 Esta ley comenzará a regir 
·desde f;U publicación en el "Diario Ofi.cial'·. 

CUBNTA 

Se dió cuenta: 

1. o - De los siguientes mensa.}es de Su 
Excelencia e~ Presidente de la República. 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro co
nocimiento que, en uso de la atribución 
que me confiere el artículo ffl de la Cons
titución Política del Estado, he resuelto 
eonvocar al Congreso Nacional a sesiones ex
traordinarias, a contar desde el 22 del ac
tuaL a fin de que pueda ocuparse de los 
siguientes negocios legislativos: 

Ley de Presupuestos de Entradas y Gas
tos de la Nación para el año 1938; 

Suplementos a las diversas partidas del 
presupuesto de 1937 

ProyecTO sobre división y arrendamien
to de tierras en Magallanes 

l'rpyecto sobre derechos de internación 
al petróleo y fusión de las Cajas de Crédi
to ~linero y de Fomento Carbonero 

Proyecto sobre consolidación en el Ban
co Central de la deuda del Fisco a la Caja 
de Crédito Minero 

Proyecto sobre facilidades que se otor
garán a los capitales extranjeros que se 
inviertan en el país. 

Proyectos que aprueban diversos trata
dos y con veuciones internacionales 

Proyecto que introduce modificaciones 8. 

la IJey de Sabotaje 
Proyecto que deroga el Decreto-Ley 

que autoriza la concesión en arrendamien
to de la Laguna Blanca, en Magallanes 

Proyecto sobre permuta de un terreno 
fiscal por una propiedad municipal en 
Valdivia 

Proyecto que modifica algunas disposi
ciones del Código Civil en lo relativo a la 
reducción del plazo de la prescripción; 

Proyecto del Senado sobre modificación 
de las sociedades de responsabilidad limi
ta. (Moción del honorable senador señor 
'(T reta) ; 

Proyecto sobre diversas modi.ficaciones 
al Código de Procedimiento Penal; 

Proyecto que se encuentra en la Comi
.<;ión Especial designada en conformidad al 
artículo 51 ele la Constitución Política del 
Estado, 'sobre aplicación del decreto ley 
número 256, sobre radicación de ocupantes 
naciollalcs; 

Proyecto sobre c!:'eación de U11 ,Juzg-ado 
2._EX'tI;mord.-Sen. 
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de Menor Cuantía en lo Criminal, en San
tiago; 

Proyedo sobre organización y funciona
miento de las Asambleas Provinciales; 

Proyecto que modifica la Ley Orgánica 
y ]a planta y sueldos del servicio de Co
rreos y Telégrafos ; 

Proyecto 'lobre empréstito de la Muni
cipalidad de Magallanes. (Mensaje de 28 
de mayo de HI37); 

Proyecto sobre arbitraje de las Cámaras 
de COlUNCio en cne'ltiones comerc~ales; 

Proyecto que autoriza a las Municipali
dades de Val paraíso y Viña del "Mar, para 
emitir bonos destinados al pago de las ins
talacione'l de alcantarillado o desagües 
que dichas ::\lnnicipa lidades han comprado 
condicionalmente a la Val paraíso (Chile) 
Drainage Company Líd. (Mensaje 9, de 11 
de agosto); 

Proyecto sobre modificación de la ley 
5,946, sobre ascensos en el Ejército y Ar
mada; 

Pl'oyedo que concede indemnización al 
personal del Ejército y de la Aviación que 
'-'ufrió perjuicios en el incendio del vapor 
"Bío-Bío"; , 

P!'o.vecto sobre constrncción de un ~ami
no drfillitivo entre Nos y Tinguiririca; 

Proyecto sobre construcción del ferroea
nil de Frl'ire ti 'foltén y de Crucero ,t Pn
~cE'hne ; 

Proyeeto ~obre expropiación de la Isla 
Hllapi en el IJago Raneo; 

Proyecto que autoriza a la l\funicipalidad 
de La Serena para contratar un emprésti
to: 

Proyedo sobre pago de expropiaciones 
en nhintaguay para el agua potable de 
Jquiquc; 

Proye(~to sobre medicina preventiva; 
Proyeeto que aumenta los sorteos de la 

Polla de Beneficencia 
Proyecto sobre reforma de la ley de Al

coholes para suprimir la embriaguez; 
Pl'oyecto sobre exención del impuesto a 

la Hellta de la 2. a categoría respecto de los 
dividendos percibidos por sociedades anó
nimas también chilenas (l\lensaje 28, 1935) ; 

Proyecto de modifieaeióll a la ley 5.931, 
sobre jubilación de los l"t>eeptores de ma
yor v de !11('llor cuantía. C:\'Iell~aj(' 9, de 
1936) ; 

!Z;;iJ!" ==--

Proyee1o que autoriza al Presidente dt1-
la Repúbliea para que elUtlHlo se consta
ten fraudes o pérdidas de caja ell reparti
ciones públicas, pueda ordenar fJue se can
celen en las respectivas cuentas los valores 
eorrespondientes y í>e .constituyan en ., deu
dores varios" a los empleados i'espOllsa bIes. 
(Mensaje 5, de 1937); 

Proyecto que agrega un ineiso a continua
ción de la letra e) del artíeulo 10 de la ley 
número 5,786, liberando del cinco por cien
to de la ley número 5,786, la nacionalización 
de las naves; 

Proyecto que modifica la Ley 6.020, en 
la parte que obliga a las empresas perioJís
tieas pa'"a hacer la imposición del 8.33 por 
elento mensual en la Caja Nacional (le Em
pI eaelos Públicos y PE'riodistas; 

Proyectos que autorizan contratar em
pré-stítos a las Municipalidades de: I~~rcilla, 

Santiago, FJ'eire, Rancagua, X acimiento,_ 
San Fernando, Xuñoa y Cuneo; 

Proyecto sobrt:' creación de la comuna de-
Andacollo 

Proyecto que modifica la ley 4.520, "')l'g-á
nica de Presupuestos; 

Proyecto sobre aumento elE' rentas muni
cipales (Moción del honorable diputadl) se
ñor F"in)vich); 

Pr'oyeeto sobrE' ayuda fiscal para la tlje
cueión de obras domiciliarias de alcantari
llado. 

Proyeeto sobre modificación de la Ley de 
la Renta número 5,169, :y de la ley 4,174, so
bre eontribueión a los bienes raíces. (:\![oción 
de los honorables diputados señores Y ra
rrázc1'!al, flarret6n y Durán). 

Santiago, 17 de noviembre de 1987. 
Arturo Alessandri, - Matías Silva S." 

COlleiudadanos del Honora ble Senado: 
En virtud de Jo dispuesto en el número 

3.0 del artículo 72 de la Constitución Po
lítica del Estado, v~ltgo en solieitar vues
tro acuerdo para designar Enviado Extra
ordinario.'y Ministro Plenipotenciario en 
el Gran J)lleado de Lllxem burgo a don 
J orgoe Valdés lVIendeville, sin perjuicio del 
eargo qlH~ aetualmente drsempeña de En
-dado Extraordinario y }finistro PII)nipo
tenciario Pll Bélgica. 
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Santiago, 10 de noyiembre de 1987. -
Arturo Alessandri. - J. Ramón Gu,tiérrez. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
,En virtud de lo dispuesto en el número 

5. o de] artículo 72 de la Constitución Po
lítica del Estado, vengo en solicitar vues
tro acuerdo para nombrar Enviado ];}xtra
ordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Colombia, a don Rafael Torres Ibietl1. 

'Santiago, 10 de noviembre de 1987. 
Arturo A1essandri. - J: Ra.món Gutiérrez. 

Conciudadanos del Honorable Senado y 
de la Honorable Cámara de Diputados: 

Bajo los auspicios de la Sociedad de las 
)¡"aciones fué firmada en Ginebra el 28 de 
septiembre de 1936, entre Chile, Albania, 
Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, Co
lombia, Ghecoeslovaquia, Dinamarca, Re
pública Dominicana, Egipto, España, Esto
nia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Holan
da, India, ,IJi.tuania, Luxemburgo, :México, 
~oruega, Nueva Zelandia, Rumania, Suiza, 
Turquía, Unión de las Repúblicas Soviéti
eas ~cialistas y Uruguay, una Conven
ción Internacional relativa al empleo de la 
radiodifusión en el interés de la paz. 

En virtud de esta Convencióll, las Par
tes Contratantes se comprometen a prohi
bir, en sus respectivos territorios, las emi
Iliones de radio destinada a provocar actOR 
contrarios a la tranquilidad interior o ex
t>erior de cualquiera de ias Partes, y a im
pedir la~ radiodifusiones nocivas para la 
buena inteligencia internacional mediante 
la transmisión de notieias manifiestamen
te inexactas. 

Las Partes Coniratantes li1' l:ompromet(,ll 
también a velar jwrque JIl~ "itaciones ra· 
diodifusoras publiquen ii1f<l.'E1Hciones exu('
tas acerca de las relaciones elltre los pue
blos, e¡¡pecialmente en momentos de erisis 
internacional. 

Al propio tiempo, la Convención estipu
la la conveniencia de proceder. entre lüR 
Estados Contratante,,>, 01 intercambio de 
noticias que puedan serYir a la buena intt)o 

ligellcia internacional y al mejor conoci
miento de los pueblos_ 

Convencido de que la mencionada Con
vención contribuirá a facilitar el empleo 
de un descubrimiento tan importante como 
la radio e11 favor de la mejor comprensión 
mutua de las Naciones, vengo ell s;omet-#lr 
a vuestra aprobación el siguiente 

PIWYEC'l'O 1m ACL'ERDO: 

"Apruébase la Convención lnwrnacio
HuI relativa al empleo <le la radIOdifusIón 
en interés de la paz, suscrita eH Uinebrae1 

:?3 de septiembre de 1986"_ 
!:Santiago, 17 de septielllore de 1987. -

Arturo Alessandri. - J. Ramón Gutle
rrez. 

Conciudadanos del HO!lorable ·SellaJo y 
de la :Honora ble Cámara tle DiputadoR: 

El 22 de c1ieiembre el!' 1936 fueron SUR

eritos en Panamá, entre las yeilltiuna Re
públicas Americanas, I~spaña y Canadá, 
un Convenio Postal y tres Acuerdos r·e1a
tivos a los Giros y Encomiendas Postales, 
y al Transporte de la eorrcspondencia aé
rea, destinados a extender y perfeccionar 
sus relacÍollcs postales :r a establecer una 
so lidaridad de a{'ción entre los menciona
dos países_ 

En "ista de estas e0l1sideraeionC5 vengo 
en sometel" a yuestra aprobacih1 el siguien
te 

PROYECTO DE ACUERDO: 

.; Apruébanse los 'acuerdo" sobrt~ Enco
miendas y Giros Postales, el Acuerdo so
bre' Transporte de la COI"l'eSpOndelleia Aé
rea y el Convenio Postal, firmados en Pa
llamá el 22 ele diciembre de 1936". . 

Santiago, 17 de septiembrll de 1987. -
Arturo Alessandri. - J _ Ramón Gutiérrez. 

COllciudadanos del HOll<orabJe Sellado: 

El fallecimiento del Coronel dOll Luis Gue-
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rrero Cárcamo ha dejado una vacante de es
te grado en la planta de oficiales de Armas 
de la Institución. 

Para llenar esta vacante, y a fin de dar 
cumplimien,to a lo prescrito en el inciso 7.0 
del artículo 72 de la Oonstitución Política 
de la República, cÚIDpleme solicitar vuestro 
acuerdo para ,conferir el empleo de ,coronel 
de Ejército al teniente coronel don Floren
do Feliú Velasco, jefe que ha desempeñado 
corre-ctamente las funciones encomendadas 
por el Supremo Gobierno y a juicio del Pre
sidente de la República se ha hecho acreedor 
al ascenso cuyo acuerdo se solicita. 

El teniente coronel Feliúcuenta con 25 
años v 21 días de servicios en. el ejército 
contados hasta el 22 de octubre del presen
te año. 

Se acompañan los documentos correspon-
dientes. 

Santiago, 5 de noviembre de 1937. - Ar· 
turo Alessandri. - Emilio Bello O. 

Cohciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados 

Los fondos consultados en. algunos ítem 
del Presupuesto del Ministerio de Defensa 
Nacional - Subsecretaría de }'lal'ina - no 
nan sido suficientes para cubrir gastos ex·· 
tl'ictamente indispensables y llecesarws pa
ra la atención de vitales servicios de la Ma
nna. 

Al efecto, es de suma urgeneia suplemen
tar los ítem que se indican, por las razones 
que se expresan a continua·ciÓn: 

Sueldos fijos ($ 1.110,000) Para atender al 
pago de los conscriptos de 1935, cuyo pe
ríodo de conscripción. fué necesario prolon
gar por tres meses más; para el pago del 
personal de Gente de l\'Iar que fué indispen
sable contratar para completar las dotacio
nes de algunas unidades y de las Escuelas 
de Espeeialidades, y muy especialmente pa
ra cubrir las diferen-cias de sueldos por los 
ascensos de gente de mnl', que ~e otorgaron 
el 21 de mayo y los que es n.ecesario conce
der el 8 de octubre, por tratal'se de indivi· 

duos que han eumplidocon exceso todos sus 
requisitos. 

Varia;bles. Jornales.- ($ l.000.(00) Para 
atender el pago de aumento de salarios, a 
fin de encuadrarlos en la escala á base de 
salario mínimo; 

Pasajes y fletes por los FF. OO. del E.
($ 50,000) para cubrir el valor de los pasa
jes y fletes 'con ocasión de las diversas des
tinaciones recaídas en. el personal, en aten
>CÍón a las necesidades del servicio por ha
ber sido insuficienle la calltidad consultada 
en el Presupuesto ordinario; 

Pasajes y fletes en empresas privadas.-
($ 470.00.0) Para atender a los gastos de pa
sajes y fletes de los adictos navales y demás 
personal de la Armada, que ha sido indis
'pensable movilizar. 

Vestuario y Equipo.- ($ 900.0(0) Para 
la adquisición de vestuario y equipo para 
losconscriptos navales del contingente de 
1937 en atención a que el número de éstos 
fué aumentado en 6.0.0 individuos, que ingre
saron en los meses de febrero y abril dpl 
presente año, y además, para el vestuario y 
equipo de 300 conscriptos que se contrata
ron para las Escuelas de Especialidades; 
, Gastos Generales.- ($ 100.(00) Para pa
gar el aumento de tarifas de teléfonos y 
alumbrado, etc. y por haber sido insuficien
te la suma consultada en el Presupuesto; 

Varios e imprevistos.- ($ 370.0.0'1») Para 
el pago de derechos de aduan.as y haberes 
insolutos, etc., que se están adeudando por 
no haber sido suficientes los fondos cOn8tll
tados. 

El total de estas cantidades suma cuatro 
millones de pesos para el servicio de la Ar
mada. 

DEPARTAMENTO DE OBRAS 
MARITIMAS 

Asimismo, el Departamento ele Obras Ma
l'ítimas necesita suplementar este item de 
su Pre~upuesto por exigirlo las necesidadeE' 
del servicio, en la siguiell,te form-a: 

Jornales.- ($ 2.476.'OOÜ) Al formularse el 
Presupuestos de gastos de explotación_ de Iús 
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puertos para el presente año, se tomó como 
base uu movimiento capaz de producir vein
tiocho millones de pesos de ingresos al 
:B'isco, pero de acuerdo con las estadísticas 
del primer semestre la cifra de ingresos as
eendería a nn total de treinta y tres mi
nOTI.cs de pesos· Durante el año en' cm'so, o 

sea, cinco millones de pesos más de lo 
previsto. ¡,Jaturalmente, que a tal aumento 
en la cifra de ingresos ha correspondido ml 

aumento en el gasto de jornales, y con el 
objeto de que los jornaleros de los puertos 
de Iquique, Antofagasta, Valparaíso y Sar· 
Antonio puedan percibir hasta el término 
del año los jornales y gratificaciones a qu~ 
tienen derecho se solieita eRte suplemento 
en el item respectivo. 

Basado en las anteriores consideraciones, 
tengo el honor dl' Rometl'r a yuestra delibp
ración, el siguiente 

PROYEC'l'O DE LEY: 

"Artíeu1o único".- Supleméntanse los si
guientes item del Presupuesto del Ministerio 
de Defensa ::\'acional-Subsecretaría de Ma
rino/! en las cantidades que se indican: 

1001.01 
10101 ;04 
l'Ü'lm i04Ji"'i'l 

Sueldos fijos .. . $ 1·110.000 
.J ornales .. .. ..' ] .ano.GOI) 

i ' 
Pasajes y fletes 
li'li'. CC. del E. . . 

10m[04:F2 Pasajes y fletes 
emprl'sas privadas . 

1°;01;10411:'3 Vestuario y equipo . 
1001:04!K Gastos generales .. 
10!01:iQ4!V Varios e imprevistos 
10:102041D Jornales obras ma-

rítimas .. 

50.000 

470.0(1) 

900.000 
100.000 
370.00r) 

2.476.\J{)<) 

6.476.(}{)(J 

El gasto que demaude el cumplimiento de 
esta ley se dedu-cirá de la mayor entrada 
que produzca la Cuenta C 266". 

Santiago. 6 de noviembre de 1937.- Ale-

ssandri.- Emilio Bello C.- F. Garcés Ga.
na. 

COlJ.~iudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Es preo{lupación principal del Gobierno 
dar a les estudiantE's que viE'nen desde pro
vincias y, llC.llticularmente de otros países 
americanos, máximas facilidades para su per·
manencia en los institutos docentes de la ca
pital. COll. este objeto se han establecido be
cas en los establecimientos universitarios, se·· 
cundarios. h~cnicos y especiales, algnnas de 
las cnalE's comportan no sólo la gratuidad de 
Jos ~.tastos é!l' matrí{'ula Sll10 tam.bién, la 
¡¡rusión a baj.o costo y en ocasiones, sin. gra
YámE'n. de los agraciados. 

Pero con estas medidas no se ha logrado 
rE'solver el problema sino en ciertos aspec
tm,. purs solo aquellos institutos qne poseen 
pensionados permiten dar las facilidades eco
nómicas necesarias y ofrecen las garantías 
E'n matel'ia de higiene, alimentación san.a, dis
ci-pljna ;: cnidado del bienestar físico y mo
ral de los alumnos que (~orresponden a es
ta ble{'imientos educacionales. 

El prestigio de que goza la enseñanza chi
len.a en el exterior y muchas décadas de 
irradiación cultnral han establecido una co
rriente -cada día más numerosa, de estudian
tE'S de otros países americanos hacia el nues
tro, con fecundos frutos para la buena ve
cindad, cordial inteligencia y mejor con.ooi
miento recíproco de los pueblos, qne funda
menta nuestra política exterior. 

IJa presencia en nuestros claustros docen
tes ele alumnos de muchas nacionlls hermanas 
es agradable al país que la mira como una 
prueba de ·confianza en su sistema educacio
nal y la -cree un elemento importantísimo de 
acercamiento intelectual y político con ellas. 
Tal aflnen.cia de alumnos ha sido y es par
ticularmente numerosa desde la vecina Re
pública ge Bolivia, para cuyas autoridades 
revistE' trascendental importancia cuantQ 
atañe al bienestar de sus estndiantes en Chi-' 
le. La falta de pensionados bajo la dirección 
de la Universidad de Chile crea un. serio pro
blema para esos huéspedes nuestros y se bus-
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ca resolverlo mediante lo convenido en el 
siguiente acuerdo de la Comisión Mixta Chi
leno-Boliviana recientemente rel111ida en 
San,tiago: 

"La Comisión Mixta, con el objeto de es
tablecer una más estrecha vinculación espi
ritual entre Chile y Bolivia, recomienda: 

"La construcción en Santiago de un hoga:' 
para los estudiantes bolivianos que se desig
nará bajo el nombre de "Casa de Bolivia", 

El terreno para este Hogar será propor
cionadopor Chile y tanto sú construcción 
como. Su mantenimiento correrán de cuenta 
del Gobierno de Bolivia. 

La confección de planos y presupuestos 
para su construcción será encomendada a la 
Dirección General de Obras Públicas de Chi
le. 

Se recomendará oportunamente al Go
bierno de Ohile la liberación de derechos 
aduaneros para los materiales que sea indis
pensable importar para la construcción de 
esta casa. 

Una Comisión ::Vlixta ill,tegrada por chil,~

nos y bolivianos vigilará la construecióll del 
edificio y atenderá la administraci6n de 1:1 
"Casa de Bolivia". 

Para l'calizar, sin dcmoras innecesarias, el 
plan concebido se ha buscado 1m sitio que. 
por su situación y comuni;~aciolles fáciles 
y económicas eon los diversos eeniros do·· 
centes, tiene todas las caracfel'Ísticns fav(;

rabIes. Se trata de un terreno de propiedad 
fiscal actualmente ocupado nor 12s bode
gas de la Dirección de Aprovisionamient.o cid 
Estado las cuales, debido al hecho de que la 
línea férrea que hoy la Rirve será encaUZll
da por un viaducto subterr.áll'tW, han de sel' 
'cambiadas pronto El otra nbirw'ióll <'011Y('

niente: 
Por todas las anteriores circunstancias 

vengo en someter a vuestra consideración 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Trall,sfiérese a la Universi
dad de Chile el dominio de la propiedad fis .. 
cal ubicada en la Avenida Matucana, den
tro del predio denominado Quinta Normal, 

y ~uyos deslindes son: al norte terrenos fi,,· 
cales ocupados por la A venida Exposición, 
con, frente a la puerta de la A venida Porta
les; al sur, varios propietarios; al oriente, 
con la Avenida Matucana, y al Poniente, {'OH 

terrenos fiseale:,; ocupados ]JOl' }¡¡ A '-'enidé! 
Oriente, que lo separa de IOH víyeros, jardí
nes y de la secci6n Api-Avicultm'!l de la Es
('uela de Agronomía. 

Artículo 2 .. 0 La Ull.iversidad de Chile des .. 
tinará la propiedad cuyo domini.o SI.' 11' trans
fiere por la presente ley, a la construcción 
de pensionados para estudiantes, sean estos 
chilenos o extranjeros. Sin perjuicio Lle la 
soberau,la chilena gozarán los Gobiernos ex
tranjeros del uso indefinido de terreno~ 

comprendidos dentro de la propiedad a que 
se refiere el artículo 1.0, en los casos en que 
los mismos Gobiernos edifiquen o adquieran 
pensionados destinados a estudiantes de SU" 

J'especti vas nacionalidades. 
Artículo 3,0 Se autoriza al Presidente c1.~ 

la República para que disponga la liberaciórl 
de derechos de internación u otros de los mf'.

teriales necesarios para la construcción, 
amoblado u om.ato de los pensionados para 
estudiantes extranjeros que los Gobierno., 
l'especti vos edifiquen en terrenos de la pro· 
piedad a que se refiere la l1resente ley. 

Articulo 4,0 Esta leycomenzal'á a regí¡' 
desde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial". 

Santiago, 25 de octubre de 18W¡-.- Arturo 
Alesandri.- J. Ramé.TI. Gutiérrez·- Alejan
dro Errázuriz M.- G, Correct F. 

Conciudadanos del Senado y de la Cúmar:l 
de Dinptados: 

La situación de aislamiento en que prpsh 
sus serviciCrs el personal en algunos Faros, 
alejados de todo centro ú\'ilÍímdo, n.o tenien· 
do otro medio de {lonnmicación ~on sus se
mejantes que las pocas horas que permane
ce la escampavía que la lleya víveres, ('0-

rrespondencia, etc. cada dos o más meses, 
influye en Sil organismo en gen.eral restán
dole vitalidad y acarreándole con frecuen
cia, enfermedades de larga duración. 

En estos faros aislados situados en re
giones completamen.te inhospitalarias es muy 
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,difÍeil, por no decir imposible, variar la ali
mentación, reducida casi siempre a víveres 
secos y c()nservas, con detrimento de la nu
trición, résinti~ndose, por lo tanto, la salud: 

'sumado a esto, el clima riguroso que predo
millta en los ~ugares en que están ubicadn:'\ 
los Faros, repercute afectando la "ita lidad 
en general de los individuos. 

Por la índole propia de estos servicios, los 
empleados en estos faros viven alejados de 
wus familias a las que sólo ven una vez al 
año, que es la frecuencia con que le corres
ponde venir al eontin.ente. 

Fundado en estas consideraciones, tengo 
el honor de someter a vuestra deliberación 

"el si¡!uiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Agréguese al artículo 17 del 
Decreto Supremo con fuerza de ley número 
3,743, de 26 de diciembre de 1927, el siguien
te in.ciso: 

"El personal de Faros tendrá del'eeho v. 
-que se abone a su hoja de servieim;. para 
los efectos de su retiro, el 30 por ciento del 
tiempo que permanezca de dotación en 1m; 
Faros siguientes: Félix, Evangelistas, San 
Pedro. Raper y Huaro y en los que posterior
mente sean. declarados Faros aislados pOlO 

el Presidente de la República. 
Articulo 2.0 Esta leycomen.zará a regll' 

·desde la fecha de su promulgación en el 
Diario Oficial". 

Santiago, 16 de septiembre de 1937. -
Aless~ndri.- Enúlio Bello e, 

2.0- De los siguientes oficios de la H. 
Cámara .1'3 Diputados: 

Sa!ltiago, 17 dp septiembre ele 193.7.-La 
Cámara (le Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hi
ciera el H. Senado, el proyecto de ley que 
coneeqe amnistía general a todos los conde
nados, actualmente procesados o que pudie
ren sedo. por delitos electorales y políticos 
-en lws elecciones complementarias munici
pales y con oeasióil de la" elecriones de 
marzo último. 

Lo que tengo l,<t honra de poner en cono
eÍmiento de V. R, en respuesta a vuestro 
oficio número 362, de fecha 15 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde n V. E.- Gregorio Amuná

tegui.,- Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, ]6 de septiembre de 193í.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
har, en los mismos t~rminos en que lo hi
ciera el H. Senado, el proyee~o de ley que 
agrega, al final elel al'tículo lijO, del decreto 
con fuerza de ley número liS, de 15 de 
mayo de 1931, un illciso relaeionado con los 
empleadores exceptuados del impuesto a la 
renta. 

Lo que tengo la honra de ]JOllrr e11 ('0110-

cimiento de V. 8.. e11 )'espuesta a vuestro 
oficio número :351. d" fecha de ayer. 

Devuelvo los anteeedentes respectivos. 
Dios guarde a V_ K- Gregario Amuná

tegui.- Jl~lio E!)haurren O., Secretario. 

Santiago, 1.0 ele oetubre de 19:37.- La 
Cámara de Diputado;>, en sesión de fecha 
35 de septiemhrt' pa,sado, acordó reeabar el 
asentimiento del Honorable Senado para en
viar al archivo, ell razón ele haber fallecido 
los interesados, las obsel'yaciones formuladas 
por S. ,K el :i'resiclent(' dr la Repúbliea a los 
proyeetos de8paeí1<Hlo~ por el Congreso Na
~iollal y (!lee eoneeclían ciertos benefitlos a 
don Luis Amador VPila y a aon Hamóll Se
lT:"lQ '\loc,bLle¡'. 

Lo que tengo la hon1'n de cleeirJo a Y. E., 
en T'pJaeiÓll 11 los oficios ele '-. K números 
,iOn \. ,00;(:[. ele fecha 2') de lloviembre de 1D29. 

~""~ ~::liJ--"clp a,'. E.-- Gregorio Amuná
tegui.- Julio Echaurren O., Seeretario. 

Santiago, 29 de septiembre de 1937.-Con 
motivo de la moci6n, informes y demás ante
('ede~tes que tengo la honra de pasar a ma
llOS de V. R, la Cámara de Diputados ha 
j enido a bien aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

TITCLO 1 

Artículo 1.0- Substitúyellse en la Prime
ra Categoría del Título IV de la ley nú-



24 CAMARA. DE SENADORF~ 

mero 5,169, sobre Impuésto a la Renta, re
fundida por decreto supremo número 1,337, 
de 30 de mayo de 1933, los artículos 6.0 a 
10, inclusive, por los siguientes: 

"Artículo 6.0- l~os impuestos que gravan 
1a propiedad raíz no se regirán por la pre
sed.te ley, salvo las disposiciones de los ar
tículos 7.0 y 8.0 siguientes y que se refieren 
al pago de los impuestos global, comple
mentario y adicional." 

Artículo 7.0- Para los efectos de los im
puestos global, complementario y adicional, 
no podrá declararse como renta de los bie
nes raíces una suma inferior al siete por 
tiento del avalúo de dichos bienes, -practi
(a do en conformidad a la ley 4,174, de 5 de 
septiembre de 1927, sobre Impuesto Territo
rial. " 

., Artículo 8.0--No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior y para los mismos 
efectos señalados en él, podrá declararse 
realmente la renta producida por los bienes 
raíces rurales y destinados a la explotación 
industrial o agrícola, siempre que dicha ren
ta aparezca comprobada por medio de una 
\.'ontahilidad. fidedigna. 

Bl hecho de declarar un año la renta 
efectiva, comprobada del modo que se in
dica en este artículo, obliga al contribuyen
te a presentar en el futuro sus declaraciones 
en la misma forma. 

IJa determinación de la renta imponible 
se regirá en estos casos por las disposicio
nes de la Tercera Categoría". 

Artículo 2.0- Reemplázase el artículo 22 
de la citada ley 5,169, por el siguiente: 

"Artículo 22.- Se presume que la renta 
l111Ual mínima imponible de un arrendatario 
de terreno~ empleados en la agricultura, será 
de treinta por ciento del canon de arrenda
miento que paga anualmente por dichos te
rrenos. 

Sin embargo. podrá declararse la renta 
efectiva siempre que ella aparezca compro
bada por medio de una contabilidad fidedig
;na. 

El hecl () de declarar un año la renta 
efectiva, i'o'llprobada del modo que se in
dica en el Lll(~iso anterior, obliga al contri
buyente a presentar, en el futuro, sus de
claraciones rn la misma forma". 

Articulo 3.0- Agrégasé al artículo 25 de 

====== -----

la misma ley, la siguiente letra e): 
"e) Los Sindicatos Industriales y las So

ciedades de carácter mutualista que gOC-ell' 
de personalidad jurídíea". 

Artículo 4.0- Substitúyese el artículo 29 
de la ley 5.169 por el siguiente!' 

Artículo 29.- Las personas naturales o 
jurídicas que esL(;n afectas al impuesto de 
esta categoría de.ducirán, de la renta de 
ella, una suma igual ¡: 1 siete por ciento del 
I:tvalúo fiscal de la parte de sus propiedades 
raíces destinadas exclnsivalllente al giro de 
uegocios que contempla la presente catego
ría ". 

"No se hará este t!escuento respecto de 
la fraecióll del avalúo que, en conformidad 
con la ley númel") ;).G~1fj. de 22 de enero de 
1982, debe relllljarsp para los efectos de 
aplicar el impuesto tel'l·itorial". 

Artículo 5.0- Suhstitúyese el inciso 3.0 
de la letra a) del artículo 51 de la citada 
ley 5,169, por el siguiente: 

"R1 Presidente de la República podrá exi
mÍ!' del pag·o de este impuesto a las institu
eionefJ de l)elleficencia púhlica o privada; a 
la!'; que tengan por fin principal la difusión 
de la instrucción; a los Sindicatos Indus-
11'ialefJ y las Sociedades de carácter mutua
lista que gocen de personalidad jurídica". 

Artículo 6.0- Deróganse los artículos 55 
y ;)8 de la IJey 5)69. 

Artículo 7.0 - Agrégase a continuación 
del inciso 1.0 dE'l artículo 93 de la ley !'í,169 
la sig:1Íente disposición: 

"Sin embargo, esta~ declaraciones y 108 
balances que presentaren las personas jurí
dicas o naturales, deberán ser exhibidos ante 
las Comisiones de~ Cengreso Nacional y ante 
los 'l'ribunules de .Jllsticia cuando fueren 
solicitados' '. 

Articulo 8.0-- Sub"iitúyese en el artículo 
] 05 (te la le.v 5,169 las palabras: "el dos 
por cirnto sobre dicho monto", por "el uno 
por (·jpnto de dicho monto". 

Articulo 9.0- Agrégase al artícu10 112 
de In ley;),] 69, el <;i~uiente in~iso: 

.. Eu 11in gÍln ('aso la multa podrá ser de 
un valor dohle al del impuesto adeudado". 

Artículo 10.- Facúlta~'H' al Presidentt> de 
la República para refundir en un solo texto 
las disposiciones r10 1 a ley número 5,169 
COlI las de la presente ley que la modifican._ 
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y para alterar la numeraci6n de los artícu
los, en la forma que ~orresponda de acuerdo 
con ellas. 

Artículo 11.- Auméntase en uno por mil 
f.obre avalúos. ei impuesto municipal que 
consulta el artículo 21 de la ley número 
4,174, de 5 de septiembre de 1927, sobre 
Impuesto Territorial. 

Artículo 12.- Auméntase en un medio 
por mil el impuesto establecido en el ar
tícnlo 31 de la ley número 4,851, de 11 de 
marzo de 1930. 

Este medio por mil se destinará íntegra
mente a incrementar el capítulo (A- 2) 
(obras de caminos) a que se refiere el ar
tículo 3.5 de la citada ley. 

Este aumento no afectará a los bienes raí
ces sujetos a contribuciones especiales de 
pa vimen tación. 

Artículo 13.- 110s terrenos agrícolas que 
no sean explotados pagarán un impuesto 
adicional del tres por mil sobre su avalúo, 
que se cobrará y recaudará en conformidad 
a las disposiciones de la ley 4,174, de 5 de 
septiembre de 1930. 

El Presidente de la República dictará den
tro. de los noventa días contados desde la 
vigencia de esta ley, el Reglamento para 
la aplicación de éste impuesto. 
," Artículo 14.- Modifícase el número 5.0 
del artículo 79 de la ley número 5,357, de 
5 de mayo de 1934, sobre Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, en los 
términos siguientt's: 

"5) Destinar anualmente el cinco por 
ciento del total de sus entradas, al mante
nimiento del servicio de desayuno es'colar 
en los establecimientos' fiscales de instruc
eión primaria que funcionen en la comuna 
y a proporcionar vestuario a los alumnos 
indigentes de esa,> eseneIas". 

Artículo 15.- Los impuestos establecidos 
en los artículos 11 y 12 de esta ley gravarán 
también a ias propiedades comprendidas en 
las disposiciones del artículo 1.0 de la ley 
5,314, ue 5 de diciembre de 1933. 

Artíclllo 16.- Deróganse las disposiciones 
legales q~~ obl~gan a las Munieipalidades 

de la República a contribuir al mantenimien-
to del Cuerpo d~ Carabineros. 

Artículo 17.- Deróg'ase, asimismo, los ar
üculos 8,0 y 11 de la ley 5,802, de 7 de· 
febrero de 1936. 

Artículo 18.- Suprímese el impuesto a la 
extracción domiciliaria de basuras, consul
tado en los artículos 12 al 18 inclusives, del 
decreto con fuerza de ley número 245, de' 
] 5 de mayo de 1931. 

Artículo 19.- Esta ley comenzará a regir 
ciesde elLo de enero de 19:38, pero sus dis
posiciones afectarán a las rentas percibidas 
<111rante el año 1937". 

Dios guarde a V. K- Gregorio Amuná
tegui.- J. Villa mil Concha, Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1937.- l.1a 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
har el proyecto de ley remitido por .el Ho
norahle Senado:, que modifica el artículo 
] ~)H de la ley General de Ferrocarriles, re
f'mplazando el artículo único de qne consta,. 
por los siguientes: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 
de la República para que prorrogue hasta 
el i) de marzo de 1975 a la Compañía Eléc
triea de Concepción el plazo de las conce
siones otorgadas a don Andrés Sanhueza 
Pacheeo por los ,lecretos del Ministerio del 
Interior números 1,108, de 5 de marzo de 
lBO;) y 1,407, de 27 de marzo efe 1906, para 
COllstruir y explotar un ferrocarril eléctrico 
entre Concepción y Talcahuano y dentrO' 
de ambas ciudades, concesiones que ahora 
pertenecen a la Com paíiía. 

Artículo 2.0- Se considerarán parte in
tegrallte de esta ley, los derechos y obli
gaciones q~le corresponden a la Compañía 
Bl~ctri('a de Concepción, establecidos en el 
r~()nveIlio celebrado entre esta Compañía y 
la :\lullicipalidad de Concepción por escri
tura púhlica otorgada con fecha 12 de fe
brero de 1935, en la ~otaría de ésta última 
ciudad, servida por don Jorge Maira Caste
llón, como asimismo las modificaciones que 
con posterioridad se le han hecho a la in
dicada escritura. 

Deberá la Compañía Eléctrica de Con~ep
(·ión. dentro del plazo de seis años f conta
dOR desde la fecha de la promulgación de-
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esta ley, construir y poner en serVICIO las 'deudas en moneda extranjera que actual
:siguientes nuevas vías y prolongación de las mente la afectan. 
-actuales: Artículo 6.0- Ila concesión de que dis-

a} Linea hacia el barrio universitario, que fruta la ,Compañía Eléctrica de Concepci6n, 
partiendo de la calle de Barros ~<\rana re- en virtud de los decretos citados en el ar
,correrá la calle PaicavÍ hasta la' calle de t1culo 1.0, quedará sujeta a las disposicio
Los Olmos r volverá por la calle Ongolmo nes de la ley General ele }1'errocarrilesy de 
hasta In ('aIle General Preire; Servicios Eléctricos en todo lo que no le 

h) lJÍl'ea hacia el barrio de La Pampa, sean contrarias. 
que partiendo d", la ('alle 1faipú recorrerá Artículo 7.0...,-, Esta ley comenzará a regir 
la calle Ongolmo hasta la calle .Manuel Ro- desde la fecha de su publicación en el "Dia
d.\ígue;~ ;" volverá por la calle Paicaví hasta río Oficial". 
lacalle General Freire; Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná-

c) Prolongación de la línea de la calle tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 
del Ejército hasta la calle de Tucapel con 
los desvíos necesarios para hacer el servicio 
de iela y vuelta por la misma vía; y 

d) Prolonga ('i6n d f' la línea de la A ve
nida Prat de;;de la calle Maipú hasta la 
ealle Manuel Rodríguez con los desvíos ne
cesarios para hacer el servicio de ida y vuel
ta por la misma vía. 

Diehas vías y toda" las eOllstruídas hasta 
Ja fecha se considerarán comprendidas en la 
concesión objeto de la prórroga. 

Artículo 3.0- Deberá, asimismo, la C011l
pañía jJl'olollgar la línea desde el final de 
l~ naIle Bilbao hasta la Escuela de Pesca 
de San Vicente, en las condieiones que acuer
de con la Municipalidad de Talcahuano. 

Celebraélo este acuerdo, la Compañía de
berá ejenutar la obra en el plazo máximo de 
seis años. 

Esta vía se entenderá, también, compren
dida en la concesión, ohjeto de ésta prórro
ga. 

Artículo 4.0.- La Compañía establel~erá, 
de acuerdo con bs Municipalidades de Con
cepción y Talcahuano, tarifas especiales en 
los c:arros urhanos e inter-nrbanos en favor 
de los est1lClian tes. 

Artículo 5,0- La prórroga del plazo que 
se otorga a la Compañía Elér'tl'iCIl de Con
cepción es a condición de que dicha Com
pañía, dentro del término de dos años, eon
tados desde la fecha de la promulgación 
de la r!'~!Cente ley, convierta en acciones or
dinarias, en moneda corriente, las actuales 
acciones preferidas y los intereses devenga
-dos hasta la fecha de la promulgación de 
esta ley por esas acciones y de que amortice 
~totalmente los bonos representativos de las 

Santiago, 21 de septiembre de 1937. 
Con motivo de la moeióll, informe y demá.s 
illlteeedelltes que tengo la honra de pasar 
a mano\'; de V. :E., la Cámara de Diputados 
llil tenido a bien aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.0 Heemlllázas0 0l ineiso fi

Ital del artículo 15 de la lt,~· número 5,989, 
por el sigulcnt0: 

"En el departamento de Santiago sólo po
llri\ j]lver1irs0 hasta el diez por eÍento del 
total de los fondos cleBtillaclos por esta ley, 
ti la ('Oll"fruceión y reparaeióll de estableci-
]'<!iClliOl; edneaelollales". 

Artículo 2. o Agréganse a 
del artíeulo anterior de la 18,'-
gnientes: 

continuación 
5,989, los S1-

"li rtículo ... Los fondos ('()wmltados en 
esta le;.', para eonstrueciones escolares, se 
distribuirán en la siguiente forma: 
Educación Primaria y Vocacional. .. 75% 
Segundaria ... . .. 
Industrial :v .Min0ra 
Universitaria 
Comerc:iol y 'récnic3 '" 

lO'ft 
;¡(l~ 

5% 
5% 

Artículo .. De la (mota asig'nac1;) :1 la edu
e;)e,ión primaria, exceptuando la p::1'te ('orre¡;; 
]londiente al Departamento de Santia¡.!'o, los 
dos tercios se dest'J.narán exclusivamente a 
('scuelas rurales y escuelas granjas. 

Artículo 3·0 La presente ley ley regirá 
deRde la fee ha d'C RU pu blieación en el "Dia
rio Oficial". 

DioR guarde a V. E. -Gregorio Amuná.
tegui . - J. Villamil Ooncha. Prosecretario. 
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3. o Del siguiente oficio de la ntma.. Om
te de Apeij1ciones de La Serena: 

La Serena, 6 de o{)tubre de 1937. -- En fs. 
54, a fin de que el Honorable Senado se 
pronuncie acerca del desafuero del Inten
dente de Atacama, don Eduardo !Solís, ten
go el honor de remitir a V. E. proceso por 
injurias número 23,354. querella del señor 
Fiscal (~ontra ,samuel A. Castillo. 

Dios guarde a V. E. -José Iturrieta Va
ras, Presidente.- Román Leiva Carvajal, 
Secretario. . 

!4. o Del siguiente oficio de la Comisión 
Jlixta de Presupuestos: 

Santiago. 2~ de lloviembre <le l!):3j .'- Ad
junto me permito ;¡('ompañar a Y. E. una 
copia del informe elevado por la Comisión 
Mixta a la Honorable Cámara de Dipntados 
acerca elel proyecto de Ley de Presupuestos 
de Entrada, y Gastos para el afío 1938. 

Dios guarele a V. E .-F. Altamirano Z., 
Sccretílri6 de Comü;iones. 

El informe él que se refiere el ofi(~i() an
terior. di(·(' tomo sigue: 

HOSOHABLE CAJfARA: 

La Com:siGll Mixta de Senadores y Di
putados encargada del estudio del I'royee
to de bey de Presupuestos tiene la honra 

de someteT a yuestra cOllsideración la opi
nión que le merece el Me~saje eonespOl1-
diente al ejereieio elel año 19a5, que el Go-

=====---. 

bierno ha soÍl1etido a la aprobación del 
COlll gres o en cumplimiento de las dispo
siciones eonstitucionales que rigen la ma
teria. 

El Mensaje de que nos ocupa.mos tiene, 
a diferencia de añ(}il anteriores, alguna~ 

particularidades ajenws a lo que propia
mente tlol1stituye la Ley de Presupuestos, 
o sea, a la determinación de l&s entradas 
probables y a la fijación de los gastos ne
cesarios, particularida~es que, por separa
do, analizaremos en su oportunidad. 

Ab5tracción hecha de la exposición del 
Estado de la Hacienda Pública que hizo 
ante la Comisión el señor 'Ministro del ra
mo en cumplimiento de las normas que go
biernan su funcionamiento, exposición que 
no se inserta en este documento, como ha 
sido costumbre, por correr Impresa en un 
folleto que, en número suficiente. se agre
ga a los antecedentes de este informe, eo
rrespollde, pues, analizar el proyecto en 
estudio desde los si¡mientes puntos de 
vista: 

A', Cf¡l<,ulo ele 1:18 Bntradas probables; 
B) PaTti,~ularidades del :vlensaje; y 
e) 1'res11 puestos de Gastos. 

A) CALCULO DE loAS ENTRADAS 
PRO:8ABLES 

Ell t'~ Yfe1!',<lje de ::-\u Exeeleneia el Pre
sitk111;e el" la Hepública, los ingresos pl'e
vistos para j 938. ascicndell a 1,589 millo
Hes 613.000 pesos, distl'ibníc1os de la SI· 
guiente manera 

Grupo "A" Bienes l\acionales ..... . $ 27.593.000 
1'2'2 . 880 .000 

1.350.305.000 
78.835.000 
10.000.000 

Grupo "B" Servieios Nacionales 
Grupo "C" Impuestos directos eindirectos ., 
Gnlpo "D" Entradas Varias .. . 
Superávit calculado para 1937 ...... . 

Con motivo de un primer estudio a que 
fueron sometidos los diversos rubros de es
te Cálculo, cuyo detalle figura en un folle
toql1e también se adjunta al presente infor-

me, se observó la manBra de consignar al
gunas de sus cuentas. Así, por ejemplo, 
la partida C) 36-e), entre otras, si bieJt 
consulta estrictamente lo que al Fisco co-
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rresponde percibir de esa fuente de ingre
sos, no dá, sin embargo, una impresión 
exacta del total de lo que, por este capítu
lo, 'desembolsa efectivamente la industria 
de los vinos y cervezas. En estas condicio
nes se acordó, por la unanimidad de los 
miembros de la Comisión, dejar constaneia 
en este informe de su aspiración en orden 
a que en los futuros Presupuestos de En
tradas se inserten í1l1 egTamente todas las 
que revisten caráctt'l' de tales, incluso 
aquellas que, por ,dispoi'lición de ciertas le
yes, tienen una destinación particular y 
respecto de las cOlales deben formularse 
las correspondientes contrapartidas en los 
Presupuestos de egresos respectivos. De es
ta suerte, la Comisión, el Congreso y el 
país podrán formarse una conciencia cabal 
acerca del manejo y movimiento iotal de 
las rentas nacionales. 

El estudio de que antes se 'ha hablado 
permitió, así mismo, destacar el hecho de 
qne entre los rubros que concurren a for
mar el Cálculo figura el superávit que 
arrojará el ejercicio financiero actual. 

La Comisión acogió esta idpa, que con5-

tituye una novedad, por estimar que sig
nifica una medida de buena administra
~ión que, además, servirá, en este caso, pa
ra contribuir al equilibrio presupuestario 
:¡ue, como se expresa en el preámbulo del 
Mensaje y en la Exposición del señor Mi
nistro de Hacienda, tiene un margen rela
tivamente escaso de seguridad. 

Ü<lnsiderado, ahora, bajo el punto de 
vista del monto mismo de cada una de ilUS 

estimaciones, la Comi:úón aprobó, en un 
lJrincipio, esta parte del Mensaje, con la 
abstención de dos de sus miembros. 

Posteriormente, y terminado que hubo 
el estudio de los Presupuestos de Gastos 
cuyo resultado, como más adelante se ex
presará, arroja un aumento de los egresos 
de $ 30.735,0.'35, la Comisión, a iniciativa 
del señor .Ministro de Hacienda, VIOlvió 
nuevamente '.';0 breest'e particular para los 
efectos de financiar las mayores salidas, 
financiamiento que, con la a bstcnción del 
señor Ortega, se hizo a cargo de las si
guientes cuentas cuyo rendimiento efecti
vo se consideró suficiente como para aten
derlas : 

Cuenta B-2 Administración de Puertos, de $ 36.000,000 a $ 43.000,000, con la SI

guiente distribución: 

B-2 a) Valparaíso .. , ... ... ... .... de 
B-2 b) San Antonio ... de 
E-2 c) Otros puertos ... d(' 

$ 17.000,000 a 
] 3.000,000 a 

6.000,000 a 

$ 21.000,ooQ 
15.000,000 

7.000,000 

Cuenta 0-10 Derechos de Internación, de $ 550.00.0,000 a $ 558.000,000. 

Cuenta C-31 a) Bienes Raíces, dos por mil fiscal, de $ 32.0'0'0,000 a $ 33.800,000. 

Cuenta 0-33 Impuesto sobre Herencias y Donaciones, de $ 14.000,000 a $ 18.000,000. 

Su~erávit de 1937, de $ 10.000,000 a $ 20.000.000. 

En consecuencia, el cálculo de entradas 
aprobado por la Comisión Mixta queda 
como sigue: 
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Entradas ....... o •••••••••••••• o •• $ 1. 620 . 413 .000 

Grupo "A" Bienes \Nacionales .... '" 11> 27.593.000 
Grupo "E" Servicios Nacionales "" ... ... ". 
Grupo '~r" Impuestos directos e indirectos .. 

129 . 880.00.0 
1. 364 .105.000 

78.8-35.000 
20.000.000 

Grupo "D" Entradas V arias .. , ...... . .. . 
Superávit calculado para 1937 ..... ... ... '" 

B) PARTICULARIDADES DEL 
MENSAJE 

Remos dicho que en el Mensaje para el 
:año. venidero se consideran algunas mate
rias ajenas,en cierto modo, a la precisa fi
nalidad y objeto de toda Ley de Presu~ 
puestos. 

Aparte de la cuestión de considerar el 
superávit del año 1937 como entrada or
.o.inaria para 1938, materia de que se tra
ta en el artículo 2. o y que ya hemos toca-
40 en el párrafo precedente, esas particu
laridades están contempladas en los ar
tículos 3. o y 4. o del Mensaje y consisten: 

1) En la creación de una letra t) del 
item 04 "Gastos Variables", que tiene por 
objeto consultar una gratificación especial 
'sobre los sueldos al personal de laadmi
nistración pública; y 

II) En ciertas normas generales para el 
manejo de las sumas consultadas tanto en 
esa letra t) como en la letra a) del mismo 
ítem de Variables y referente, ésta última, 
.al "Personal a Contrata". 

1 

Trata de esta materia, o sea, de la gra
tificación del 25 por ciento al personal de 
empleados públicos, el artículo 3. o del 
Mensaje. 

La razón de ser de ,esta disposición es 
la siguiente: 

No obstante el consenso general que 
existe, así en el Gobierno como en el Con
greso, para prorrogar la ley número 5,650, 
de 26 de julio de 1935, qne acuerda la 
precitada gratificación y que cesa en sus 
-efectos el 31 de diciembre próximo, en 
circunstal1:,ias que el costo SIempre cre-

cien te de la vida hacen indispen"table su 
mantenimiento, es el caso que, por una u 
otra razón, no se alcanzó a tramitar, con 
la debida oportunidad, la ley correspon
diente. 

A la fecha de la confección del Presu
puesto no existía, pues, la autorización le
gislativa necesaria para incorporar al ren
glón de los Sobresueldos Fijos, en el que 
siempre ha figurado este gasto, que es ur
gente y que sube a 9() millones 492,320 pe
sos. 

En estas condiciones el Gobierno creyó 
oportuno conwltar la disposición del ar
tículo 3. o en informe, en cuya virtud con
tinuaríase pagando durante el año 1938 la 
referida gratificación. 

Ahora bien, este artículo mereció obser
vaciones cuya justicia y procedencia no 
pueden desconocerse. 

Se dijo que este precepto equivalía a 
prorrogar, por medio de la Ley de Presu
puestos, los efectos limitados de una ley 
ordinaria, lo que, por cierto, está en pug
na con principios de orden constitucional 
que definen; con toda claridad, la natura
leza y el carácter que aquella tiene. No 
obsta al caso el hecho de que exista si nó 
la unanimidad, la casi totalidad de opinio
nes en favor del mantenimiento de la gra
tifica ción referida. Lo t'sencial es que esa 
prórroga, si ba de venir, sea acordada por 
las vías regulares de una ley especial so
bre la lllateria. 

Planteada la situación en este terreno. la 
Comisión se encontró estrechada entre una 
interpretación doctrinal, que estimó justa, 
y la llt'cesidad, por otra parte también 
sentitla, de consultar en los Presupuestos 
de Gastos una salida que, como ésta, con
sid '.'1'a inG.ispeilsa ble para mantener al per
sonal de la Administración dentro de la 
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vida decorosa que hoy vive, gracias, pre
cisamente, a ese beneficio. 

Después de detenidas consideraciones la 
Comisión llegó al resultado de que, si bien 
no estaba dentro de las facultades de la 
Ley ele Presupuestos prorrogar los efec
tos de la ley número 5,650, nada le impe
día hacer uso de la atribución que la Cons
titución confiere al Congreso en orden a 
aumentar las partidas de Variables del 
Presupuesto, con lo cual se obtenía, por 
otro medio y sin mengua de la doctrina, el 
objetivo fundamental, o sea, hacer posible 
el pago de 10.<;; 00.492,320 pesos de gratifi
cación al personal. La aprobación del Pre
sidente de la Repúbliea. flne es el único re
quisito que, en tales easos, se exige para la 
validez del aeuerdo, 110 podía faltar des
pués de la iniciativa que él mismo tomara 
sobre la materia en el :Mensaje en informe, 
aprobaeión que, ef~tivamente, se obtuvo y 
corre entre los anteeedentes agregado.,> a 
este documento. 

De aquí, entonces, que la Comisión acor
dara desglosar del ·l\'Iensaje el artíeulo 3. o 
en referencia y dejarlo sólo para ser te
nido como una norma interna obligatoria 
para su propio trabajo y el de las Subco
misiones pensando que, de esta manera, se 
evitaría, como se evitó, que al consignarse 
el ítem correspondiente pudieran por al
guna de ellas alterarse, ya fuere en favor 
o en contra del personal, lal'i reglas que 
dicho artículo 3. () consulta, que son las 
mismas de la ley número 5,55Q y las que, 
por lo demás, se desea conservar. 

n 

El artículo 4. o drl ~Ielll'ia.je trata de las 
normas a que se ceñirá el manejo de las 
$umas consultadas en las letras a ) y t) del 
renglón de "Variables" clelPresupuesto. 
·El alcance y convelliell~ia de las restric
ciones que este artículo consulta, saltan a 
'la vista ele su sola lectura. Ila Comisión 
las aprobó en la seguridad de la influeneia 
orelenador:.l que tendrán en beneficio del 
mejor manejo de los eaudales públicos, eso 
si que modificando la redacción del artícu
lo para dar cabida cn él a la disposición de 
la letra k) elel aetículo tereen anterior, 

que se refiere al mismo orden de ideas 
eompleta, cabalmente, su sentido. 

y 

En mérito de hs consideraciones ex
pnel'itas, la Comisión acordó suprimir, co
mo se ha dicho, el artículo 3. o y refundir 
en un solo precepto el artículo 4. o con el 
inciso final del 3. o, al tenor de la siguien
te redacción: 

" Artíeulo . .. Las sumas consultadas en
la letra a) "Personal a Contrata" del ítem 
04 "Gastos Variables" de la present{' le,\' 
no podráll ser iller{'melltadaoS mediante 
traspasos. 

IJas snmas eommltadas en la letra t) 
"GratificaciólJ Especial d{' 2!í por ciento"> 
110 podrán ser disminuídas ni excedidas, 
)}('!'o sí, incrementadas por tra¡;pasos". 

O) PRESUPUESTO DE GASTOS 

Esta parte del Mensaje fué sometida aJ 
Cougreso eon. un total de 1.589,135,&54 pe
sos. distribuídos en la siguiente forma: 

Presi<leneia de la República $ 
Cong'I"eso Narional.. . . 
Servicios Independientes 
Ministerio del Interior . 
Nlinisterio de Relaciones Ex-

teriores 
en m'e ..... $ 3.942,069 
('11. oro $ 6.')15,000, 
a $ 4. m'1 por 
$ oro . . . 24,062,400 

Ministerio de Hacienda 
Millistel'io (1<) Edneaeión PÚ

hlica . . '.. , .. . . 
Jfinisterio de .JusÜeia . . .. 
:vriuisterio de Defensa Nacional: 

1,500.000 
10.437,155 

4.727,395 
285.623,610 

28.004,4t>f) 

134.523,558 

253.286,38;) 
61,987494 

SubsecI'etaría de Guerra 19D.800,770 
Su bsecretaría de Marina 195,105,390. 
SubseeretarÍa de Ayiación 43.066.2&) 

l\1:inü;terio de Fomento .. 209.515,000 
lVIinistcrio do AgriculturCl . ] 1.766,65~ 
1\1 inisterio de Tierras y Colo-

lJ.i;.o:aci6n . . . . . . . . . 
Uinisteri () del 'fra baj o . . . 
Ministerio de Salubridad, Pre

\"Ísi 6n ~. Asistenc'ia Social 

24.002,757 
:33.12S,OOá 

101.651,7()t) 

La suma total de eg'l"esos pl'e>:upuestada. 
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era, pues, inferior en 477.346 pesos al Cálcu· 
lo de las Entradas formulado en el mismo 
Mensaje. 

Antes de entrar al análisis de cada Par
tida y de las razones que movierolJ. a la Co
misión Mixta a aumentar los gastos pro
puest«~s en la cantidad de 30.735,035 peSOil, 
cabe hacer algunas observaciones de orden 
general relacionadas eon la naturaleza ,,
manera de enunciar en el Presupuesto los 
egresos que detalla. 

En <manto a este último punto, los hono
rables señores Urrutia Manzano y Prieto 
\Joncha hicieron veto la inconveniencia, en. 
que todos los miembro:> de la Comisión es
tuvieron de acuerdo, de que los gastos de 
determinados servicios públicos se formn
len en' globo, sin Jeta lle alguno, siendo que 
el legislador lJ,ecesita de él para darse cuen
tR cabal de la forma como se invertirán lo:,; 
dineros que aeuerda para su mantenimien
to. 

No se le escapa a la Comisión que esta 
práctica irregular y de excepción se debe ~, 

ciertas leyes que la han consagrado, pero 
como la de Presupuestos es el medio de fis·. 
ea!izacióll por excelenci.a de qne dispone el 
Parlamento, es justo que,· al formularla, se 
le exhiball~ COll (~laI'i<liHl, los aspectos toJo:, 
de los servidos del Esi.<ldo· tlrge, pues, mo
dificar dichas lpyes p<lra colocarlo en con
diciones de ejel'('Pl' sus facultades eomo e,j
rrespollde. 

Cabe, tambifll, llama)' la atcnei{lll al 
peso, cada año n"lás abrumador, con que 
gravitan. sobre el Presupuesto Nacional los 
gastos de jubilucjollps, peusiones, monte
píos. y aportes n las Cajas de Previsión, des
naturalizando, así, las finalidades de una 
ley que es y debe ser eminentemente acti
va. 

En efedo, la importancia fUll.damental 
de la ley de Presupuestos estriba, precisa
mente, en todos aquellos aspeetos que sig
nifican saneamiento de las poblaciones, f\)-

mento de los transportes, mejoramiento de
la vialidad, creación de obras nuevas, for
talcelmiell,to de los ele!nentos de la defensa 
naciollal y demás análogos, que tienen por
objeto vigorizar la eeonomía del país y en
tallar y afianzar su posi{lión tanto interna 
como il1tern.acional. Su bondad se mide, en 
consecuencia, por el mayor o menor núme
ro de objetivos de adelanto y fonlento que •. 
dentro del mínimo de gasto en el manteni
miento de los servicios correspondien,tes, la 
ley logre encarar y resolver. 

He ahí el desideratum de toda Ley :le
Presupuestos, desicleratum que clesgrada
damel1te, estamos cada vez más lejos de 31-
Cflnzar. 
~o sólo se trata ya de la amplitud inusi

tada y en manifiesta desproporción OOR 

nuestra capacidad financiera que ha alcan
zado la organ.ización burocrática dentro deL 
país, con su inevitable y gravoso cortejo de 
~ueldos, sobresueldos, gratificaciones, trie
llios, quinquenios y otros premios, organi-
2ft eión que, si no se justifica, responde, al 
menos, a una función que se está ejercitan
do .Y que solo es cuestión de ajustar para 
activar ~. hacer más útil. S€ trata, además, 
nhO!·l1. ele un gravamen que está constituÍ
<lo pO!' el peso muerto de todo un ejércitOo 
de fU)lrÍonarios en rec'eso, muchos de ellos 
en la plenitud de sus en.ergías, que es el pro
(lncto de la excesiva prodigalidad gastada. 
('11 la organización de los servicios y en la 
J ilwn lidad, ta:mbién excesiva, de las leyes 
C]w' reglan el retiro y las jubilaciones del 
pcr);()l1aJ. 

El ,:uadro que se inserta a continuación 
(')1, cmnplimiellto de una indicación formu
J¡l(la nor el señor Senador don R{)mualdu 
Silva Cortés, da una idea dara y precisa 
acerca de la magnitud de este mal, que la 
Comisión Mixta representa con caracteres 
de urgencia a la consideración de los p().
deres públieos. 

• 
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CUOTAlS QUE CORRESPONDEN A CADA MINISTERIO POlf. cfUBIL..acrOtmS. 
PENSIONES, MONTEPIOS y APORTES A CAJAS DE RETIRO Y PREVISION 

1\ 

I Jubilaciones, 

1:\ 
" I 1\ 

,1' 'J, l' 

Concurrencia 1 Pensioíles al, 
Repartición I pensiones y , a Cajas de R.I veteranos ¡ Totales 

I 
I 
\ 

Presidencia '. .. .. .. " t 
'Congreso .. " .. .. .: " '!i 
Servicios Independien.tes . .1 
Ministerio del Interior . .1 
Ministerio de Relaciones .. ';, 
Ministerio de Hacienda . . i: 
Ministerio de Educación . ',: 
Ministerio de Justicia. . i 

1 
Ministerio de Defensa: ¡ 

I 
I 

'Subsecretaría de Guerra .1 
Subsecretaría de Marina .:1 
Subsecretaría de Aviación .1 
Ministerio de Fomento . .1 
Ministerio de Agricultura .'1 1 

Ministerio de Tierras .. .11 

Ministerio del Trabajo . . j: 
Ministerio de Salubridad .1 

1 

montepío 

11.383·095 
669.89i 

4.489.608 
25·434.628 
3.079.905 

5.837.306 
,2 . OüO .oü(} 

3·000 
2.163.230 I 

29. 697 1 
91.160 
11.36! 

532.991 

-------~---------i 

y Previsié.n I I , ,¡, 
j' 1) 

~ 11/ 

P ~I 
.......... 11 .......... "1 

•••••••••• • ••••••••• ,!, 

I ' .......... . ......... íl 
15.000.000 ¡ ........ .. 

i 6 : 000 : 000 1, :::::::::: 1 

.......... ;¡i .......... 11 .......... I ......... 'ji 

,~ 11¡ 
I /. 
~ i!¡ 
( )1 

ti I;i 
27.120 .437 I 15.432. Ql78 [ 
22.500.nOO 1 3.034.800 > 

l.2oo.000 I .......... 1 

.................... i 
••.••..••• ¡ji •.••••...• 'd 
.......... I .......... I 
.......... 1 ....... ' ... '1' 

20.000.000 ) .......... ,! 
I I 

I ! 

26.383 .09:) 
669.894 

20.489.608 
25.434.628 
3.079.936 

48.389.821 
27'.534.800 

1.203·000 
2.163.230 

29.697 
91·160 
n.3S! 

20.532.991 

176.013.224 Totales .... ¡\ 55.725.900 101. 820·437 I! 18.466.878 1
1 

I I 

Por lo que hace, ahora, a la distribución 
ode ciertos rubros de gastos, la Comisión ha 
ereído de interés agregar al presente in
forme algunos cuadros relativos a la forma 
eómo se reparten entre las diversas seccIo
nes y zonas del uaís, las subvenciones y los 

• 

= 
fondos para obras públicas y caminos, con 
el objeto de qlle el Congreso se dé cabal 
cuenta de ]a manera cómo se atiende den· 
tro del Presupuesto este género de necesi~ 
d·adeí':. 
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ANEXO 

AL CUADRO COMPARATIVO DE LAS INVERSIONES EN OBRAS PUBLICAS 

PROVINCIAS 

Tarapaeá ................ . 
Antofagasta .,. ... .,. ... '" ... . 
AtaeaIIla '" '" .... " ........ . 
Coquimbo ... '" '" ......... '" 
Aconcagua '" .,. '" '" .. , .. , .. 
Santiago '" .... ,. . ..... . .. , 
O'Higgins ........... . 

Colchagua .......... . 
Talc·a ., ......... . 
'Maule ......... " .... ,. 
~uble ., .. , .... '" .... ,. 
Concepción 

Arauco ... 
Bío-Bío .,. 
Cautín ....... , .... '" ..... . 
Valdivia ... , .... '" '" ....... . 
Chiloé .... , ................ '" 
Territorio de Aysen '" '" 
Territorio de Magallanes ... '" ... . 

Porcentajes Comparados I 

Población 

1,6 
2,4 
1,5 
5,7 

10,8 
23,5 

4,4 

3,-
4,9 
4,3 
5,5 
6,1 

1,3 
4,-
9,5 
5,2 
4,6 
0,2 
0,8 

Valor I Inversión en 
Territorial ¡Obras Públicas 

4,3 
f},6 
1,2 
2,-

13,8 
33,-
3,-

2,-
3,3 
2,7 
2,5 
4,3 

G,9 
2,6 
5,-
4,-
1,7 
0,6 
3,7 

3,7 
6,1 
2,1 
7,3 
8,2 

17,2 

6,-

5,9 
3,5 
3,4 

6,4 

4,2 
10,3 

7,1 
4,5 
1,6 
2,5 

" 

==== _. _____ =================1 .~OO.~=' .=. 

3.-Extraord.-Sen. 
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Previas estas consideraciones de carácter 
general, s610 nos cabe manifestar, respecto 
del monto mismo del Presupuesto de Gastos, 
que RO obstante el ánimo sincero de ajustar, 
en lo posible, los egresos al criterio general 
manifestado, las Subcomisiones, primero, y 
la Comisión, en seguida, no sólo no pudie
ron reducir los gastos por tratarse de in
versiones inevitables dentro de la actual es
tru{;turación de los servicios- estructura
ci6n que la Comisión Mixta espera ver 
prontamente reducida por obra de los es
tudios que está haciendo la Comisión Reor
ganizadora de los servicios públicos- sino 
que, por el contrario, 1mbieron de aumentar
los en un total de 30.735,035 pesos que res
ponde, en parte, a gastos de esos que en es
te informe se han llamado "activos" y que 
había necesidad de consultar como conse
cuencia de necesidades imperiosas, y en 
otra parte, a razones de mera contabilidad, 
como se pasa a comprobar. 

En efecto, 9.000,000 de pesos del total del 
aumento responden a los siguientes objeti
vos: 

En la actualidad el Fisco percibe, por in
termedio de la Dirección de Lavaderos de 
Oro, la diferencia entre el precio de venta 
del dólar llamado de lavaderos, que es de 
35 pesos ~~l el precio de la divisa de expor
tación, que es de 25 pesos, la cual diferencia 
se destüiá, precisamente, a costear los gas
tos de mantenimiento de dicha repartición. 

En adelante y a virtud de resoluciones 
últimamente dictadal'l, los importadores 
comprarán los dólares de exportación al 
precio de 25 pesos, pero, al mismo tiempo, 
satisfarán un derecho de aduana que, sien
do mayor que el que ahora pagan, es con 
todo menor al producto de la diferencia en
tre ambos cambios . .con el objeto de hacer 
llegar a poder de Lavaderos de Oro las su
mas necesarias para su mantenimiento, su
mas que, como se ha dicho, se perciben, en 
la actualidad, por su conducto y, en adelan
te, ingresarán en arcas fiscales por la vía 
aduanera, se consulta a favor de esa depen
dencia una subvención qUIj alcanza a los 
8.000,000 de pe;;os en jp::-go. 

En euanto al millón de p~80s restant.es, 
que se consulta también entre los gastos def 
Presupuesto de Hacienda, responde a la ne-, 
cesidad de haecr viable la ley de f'dificaci6n 
de establecimientos educacionales, una dcr 
cuyas disposiciones autoriza a los particu
lares para pagar la contribución de heren
cias con aCelones de la socieuaü correspon
diente. IJB aplicación de este precepto ha 
tropezado con la dificultad dc l! lle las 'l'e
sorerías s610 están autorizadas para recibir 
pagos en efectivo, dificultad que se ha pen
sado obviar mediante el millón ele pesos de 
que se trata, con el cual el Fi;.;co enterará 
en dinero eu Tesorería el valor de los títu
los que, por otro lado, recihirá de los te
nedores. 

Las co.ntrapartidas correspondientes él es
tas dos últimas operaciones s€ consultaR, 
según se ha dicho, en el Cálculo de las En
tradas. 

El resto del aumento ha sido ahsorbido" 
entre otros nuevos desembolsos aetlvos. por 
los siguientes: 

Dos millones en Fomento para obras pú
blicas. 

'l'res millones y medio de pesos en ReJa
dones Exteriores para costear subvencio
nes que ~(' ueben a líneas de navegación por 
el Canal de Panamá, el Estrecho de Maga
Hanes, por lagos y rutas fluyialer'l, con mo
tivo de contratos vigentes y cumplidos. 

Ocho millones ele pesos en Sal ubridad pa
ra atender al mejoramiento de los servicios 
de Benefieencia Pública. 

Cuatro millones de pesos 1'11 Educación 
para el fomento y desarrollo el" la instruc
ción pública y particular. 

TTn millón de pesos en Interior. en su ma
yor parte para subvencionar a los diferen
tes Cuerpos de Bomberos del país. 

El saldo se distribuye, en cuotas relati-, 
vamente pequeñas, entre los otros ::\1iniste
ríos. 

A virtud de los acuerdos relacionados, las 
distintas partidas del Presupuesto de Gas
tos quedan con los totales que se indican: 
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AumentOs y disminucio- Total del proyec-
Proyecto nes según informe c. to con sus respec-

enviado al Congreso Mixta y oficios de los tivas modifica-

Presidencia .. ... . 
Congreso Nacional . 
Servicios independien-

tes .. , ... '" .,. 
Interior ... 
Relaciones.. '" . . ... 
Hacienda .. . 
Educación .. . 
.Justicia.. '" .. .. 
Guerra ., ... . 
Marina ...... . 
A. viación ., .. . 
Fomento .......... . 
Agricultura.. .. .. .. 
Tierras y Col<>nización. 
Trabajo ........... . 
Salubridad 

Totales . 

1.500,000.-
10.437,155.-

4.727,396. -
235.623,610. -

28.()1()4:,469 .-
134.523,558. -
2;53.286,385. -

61.987,4904. -
100,809,770.-
] 95.105,396 .-
43.066,'2-35 .-

2'()9,515,OOO.-
11.766,659.-
24.002,757.-
33.128,005 .-

101.651,766. -

] ,589.135,654.-

Ministerios clones 

menos 
menos 

menos 
más 
más 
más 
más 
más 
más 
más 

más 
rnáH 
más 
menos 
más 

más 

'22,000.-
119,972.-

7,825.-
1.20'2,3'25 .-
3.592,400.-
2.000,000. -
1.736,113.-

491,168.-
151,050.-
429,726.-

1 O.14.o,:l"25 .-
857,250.-
50,000.-

284,925.-
8.019,400. -

1.478,000.-
10.317,183.-

4.719,570.-
28G.825,935.-

31.&96,869. -
136.523,558. -
2.5S.022,498. -

62.478,662. -
lHO.960,820.-
1%.5:35,122.-
4:3.066,235. -

219.6iY5,32ij. -
12.12:3,909.-
24.052,757.-
32.84:3,080.-

109.671,166.-

30.7&5,035.- $ l.GIH.870,68H.-

============= ... _-----_._-

Antes de finalizar este informe, la emni
sión Mixta desea dejar constancia de su 
protesta más enérgica por la campañR de 
desprestigio contra la acción del Parlamen
to en el estudio de la ley en trámite, enca
minada a hacer pesar sobre él la responsa
bilidad de todas las indicaciones de aumen
tos de los gastos formuladas durante sus 
debates. 

La Comisión, que ha puntualizado en es
este inf<>rme un criterio que está muy dis
tante de acusar propósitos dp despilfarro. 
está cierta de haber autoriz8(lo solamente 
desembolsos en que ella y el Gobierno han 
convenido por estimarlos illcl:-dibles para 
liIatisfacer necesidades a premi¡: i! tes. 

Una afirlIlal~ióll como la que motiva esta 
protesta importa, por lo demás, verdadero 
desconocimiento de las facultades que den
tro de la Le)- de Presupuestos correspon
den al Cong-reso en cuanto al aumento de 
los gastos (!ue l'onsulta, cuya iniciativa, por 
expreso malldato de la COllstitlleión, sólo 
inenmbe al Presidente de la República. 

En m~rito de las consideraeiones que pre 
eeden, la Comisión Mixta de Presupuestos 
tiene la honra de recomendar a vuestra 
aprobación el Mensaje sobre Presupuestos 
en informe al tenor del siguiente 
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':PIROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Apruébase el Cálculo de En tradas y el Presupuesto de Gastos de la ¡Na

ción para 1938, según el siguiente detalle: 

======~===========-=-========
===================== 

Entradas ... '" '" ... '" 

Grupo "A" Bienes Nacionales 

Grupo "B" Servicios Nacionales ... . .... . 

Grupo '''O'' Impuestos directos e indirectos .. . 

Grupo "D" Entradas varias ... . ..... . .. . 

Superávit calculado para 1931 

Gastos ... '" '" ........ . 

Presidencia de la República '" ... .., ... . 

Congreso N~ci{)nal ... '" . ..... ... . ... . 

Servicios Independientes ... ... ... . .... . 

Ministerio del Interior ... ... ." ... . .. . 

Ministerio de Relaciones Exteriores .,. . ... . 

en ID¡lc. ... .., '" ... $ 7.282,0&9 

en oro $ 6,07-8,700, a $ 4. 

mil. . .. .., .. ' ... ... 24.314,800 

Ministerio- de Hacienda '" ." ... ... . ... . 

Ministerio de Educación Pública ... . .... . 

Ministerio de Justicia ... .,. . ..... . ... . 

Ministerio de Defensa Nacional: 

,Súbsecretaría de Guerra .. . 

Subsecretaría de Marina .. . 

Subsecretaría de Aviación 

Ministerio de Fomento . . .... 

Ministerio de Agricultura ." . . . . . . . 

Ministerio de Tierras y Colonización ...... . 

Ministerio del Trabajo .. , ... ..' ...... . 

Ministerio de ISalubridad, Previsión y A. Social .. 

$ 
$ 

$ 

.' . .. . . .. 

27.593,000 
129.880,000 

1.364.105,000 
78.835,000 
W. 000, 000 

.. . .. . ... 

1.478,000 
10.317,183 
4.719,570 

2.86.825,935 
31.596,8u9 

136.523,55S 
258.022,498 

62.478,662 

190.960,8'20 
195.536,122 

43.066,235 

219.655,325 
12.123,909 
24.0&2,757 
32.843,080 

109.671,166 

$ 1,620.413,000 

$ 1,619.870,esg 

:======================~-================
=========== 

Art.2 . o Formará parte de las entradas 

ordinarias de 1938 la totalidad del superá

vit que arroje el balance del ejercicio pre

supuestario de 1937. 
Art. 3. o Las sumas consultadas en la le

tra a) "Personal a contrata" del ítem 04 

"Gastos Variables" de la presente ley, no 

podrán ser incn~mentadas mediante tras

pasos. 
Las sumas consultadas en la letra t) "Gra

tificación especial de 25 por ciento" no po

drán ser disminuí das ni excedidas, pero sí 

incrementadas por traspasos." 

Sala de la Comisión Mixta, a 7 de no-
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5. o De la siguiente moción del honora
ble Senador don Eleodoro E. 'Guzmán: 

Honorable Senado: 
Entre las obras ue puentes que es de ur

g-eneia, atender, se eneuentran las eorres
pondientes a la Población Retiro, de la ciu
dad de Quilpué, que desue hace pocos años 
a esta parte, su población, al igual que sus 
industrias y su edificación, se han incre
mentado en forma considerable. 

He tenido oportunidad de observar en el 
terreno mismo las dificultades y el verdade
ro aislamiento en que queda e~ el invierno 
la l)Oblación citada, pues el estero que la 
atraviesa aumenta en tal forma su caudal 
de aguas, que es materialmente imposible 
atravesarlo, sino después de algunas horas 
que ha cesado la lluvia. 

Igualmente es una grave molestia. la 
enorme distancia que deben recorrer los 
vecinos de la población, para atravesar al 
lado sur de la ciudad, por el largo recorri
dodo que deben hacer para llegar al único 
puente de comunicación que existe en este 
importante sector, por lo ,que seh~ce indis
pensable contruir uu puente o paso bajo ni
vel que" atraviese fn 'esta parte la vía fé
rrea. 

Por las eonsideplciolles expuestas v al 
igual d~ lo ya resueIto en otras op~rtuni
dades, vengo fU presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Inclúyense entre los puen
t~s~ue deben construirse de preferencia, los 
sIgUI'entes: 

a) Puente para comunicar a la ciudad de 
Quilpué con la Población Retiro; y 

b) Puente o paso bajo nivel frente a ca
lle Simpson, L~e la ciudad de Quilpné. 

Artículo 2. O Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Santialfo, 22 de noviembI"C de 1937.
E. E. Guzmán, Senador por Valparaíso y 
Aconeagua. 

Debate 

-Se abrió la sesión a las 4.20 P. M ., con 

la presencia en la Sala de 24 señores Sena.
dores. 

El señor Cruchaga (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 70. a, en 15 de sep
tiembre, aprobada. 

El aeta de la sesión íl. a, en 17 de sep
tiembre, aprobada. 

Se va a llar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

DIAS Y HORAS DE SESION 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
eonformidad al artículo 47 del Reglamento, 
eorresponde al Honorable Senado fijar los 
días y horas de sesión del actual período ex
traordinario. 

Si le ]Jarece a la Sala, podrían acordarse 
los mismos días y horas fijados para el pe
l'loc1o ordinario pasado, o sea, los lunes, mar
tes y miércoles, (le cnatro a siete de la 
tarde. 

Arordado. 
TABLA 

El señor Cruohaga Presidente) .-En con
formidad con el mismo artículo citado co
rresponde acordar la tabla de proyecto's de 
qne deberá tratar el Honorable Senado. 

Entre los asuntos incluídos en la Convo
('ato.ria, hay tre~ que est1án informados: 
nno, relativo a reducción de los plazos de 
pres('ripción; otro, sobre ciertas modifica
ciones al Código de Procedimiento Penal 
y el tercero, sobre cabotaje. Estos tres so~ 
los asuntos que están en estado de tabla. 

Si le parece al Honorable Senado se acor
dará fijar como tabla los tres ;royectos 
mencionados, en el orden indicado. 

Acordado. 
Habiéndose cumplido el objeto de la pre

sente sesión, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 4.28 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 




